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S U M A R I O

 Ministerio de Comunicaciones.
iiCy disponiendo que la Base prelim i

nar de la Ley que reorganiza los 
servicios ele Correos, de 1.° de Julio 
de 1932, quede redactada en la for
ma que se indica.— Página 988.

Ministerio de Estado.
Decreto creando la Junta permanente 

de Estado bajo la presidencia del 
Presidente de la República,— Pági
nas 986 y  987. j

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo que los artículos 

que se indican del Estatuto de la 
Mutualidad Notarial y el 28 de su 
Reglamento, queden redactados en 
la forma que se inserta, —  Páginas 
987 y  988.

Ministerio de la Guerra.
Decreto creando en Avila un Colegio 
j. preparatorio militar en el cual p o 

drán ingresar los Sargentos y el per
sonal del Cuerpo de Suboficiales.—  
Páginas 988 a 990.

Dtro concediendo el empleo de Inten- 
dente general honorario al Coronel 
de Intendencia, en situación de re
tirado, I). José Rodríguez Garbullo. 
Página 990.

Dtro disponiendo que los Coroneles y 
. asimilados del Ejército que lo soli

citen en el plazo de un afio, puedan 
obtener el pase a situación de reti
rado con el empleo de General de 
brigada o asimilado honorario, —  
Página 990,

Ministerio de Marina, 
Decreto disponiendo que el coníralmí- 
. rante de la Armada D, Antonio Aza- 

■■'rpla^Gresillójt quede en situación 
de disponible forzoso,— Página 990.

Ministerio de Hacienda.  
Decreto, dissontendo que ¡as oposicio

nes a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado tendrán lugar en la 
segunda quincena del mes de Febre
ro de 1931.-—Páginas 990 y  991.

Otro ídem cese en el cargo de Orde
nador de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Guerra D, Enrique 
Labrador de ¡a Fuente, y nombran
do para sustituirle a D, Luis Moreno 
Colmenares,— Página 991.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando a D, Santiago 

Ruesta Marco Inspector general de 
Sanidad interior.— Página 991.

Otro ídem a D, Julio Oresanz Tarongí 
Inspector general de Sanidad exte
rior y  de Comunicaciones y Trans
portes.— Página 991.

Ministerio de Agricultura.
Decreto declarando jubilado a D . Ra

món del Riego Jove, Presidente de 
Sección del Consejo Forestal.— Pá
gina 991.

Otro ídem id, a D. Antonio Jerez y  
Ferrer, Ingeniero Agrónomo.— Pági
nas 991 y  992,

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo que en la cons- 

trución de edificios, total o parcial
m ente, pagados, subvencionados o 
avalados con fondos públicos, sean 
del Estado, Provincia o Municipio, 
Corporaciones oficiales o Empresas 
concesionarias de servicios públi
cos, se empleará el corcho aglome
rado sin aglutinante.— Páginas 992 
y  993.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando jubilado a D. Car

los Fernández Charrier, funcionario 
del Cuerpo técnico de Correos.— Pá
gina 993.

Ministerio de Estado,
(;r j.en nombrando Secretarios de ter

cera clase a los Aspirantes a la Ca
rrera diplomática que se mencionan, 
ingina  993.

Ministerio de la Guerra. 
Orden circular concediendo ¡a libertad 

condicional a los reclusos que se 
citan,— Páginas 993 y 394.

Ministerio de Marina.
Orden adjudicando definitivamente a 

D. Pedro Llinares Zaragoza la con
cesión del usufructo de la almadra
ba “ Calabardina de Cope” . —  Pági
na 994.

Otra disponiendo que el artículo 42 del 
Reglamento provisional de servicios 
del Cuerpo de Vigilancia de la Pes
ca, sea ampliado con el párrafo que 
se indica.— Página 894.

Otra ídem que la embarcación deno
minada 6(Takun-tu-zin” sea dada de 
alta en el inventario de las embar
caciones dedicadas a la vigilancia 
de la pesca, pertenecientes a la Sub
secretaría de la Marina civil.— Pá
gina 994.

Ministerio de la Gobernación.
Qyden dictando normas relativas a la 

concesión del titulo de Auxiliar sa
nitario.— Páginas 994 y  995»

Otra aprobando ios pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de 
regir en la subasta para la adquisi
ción de 38 automóviles faetones pa¿ 
ra ios servicios de ¡a. Policía.— Pá
ginas 995 a 997.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden elevando a Instituto elemental 
el Colegio subvencionado de Segun
da enseñanza creado en Granollers, 
Página 997.

Otra resolviendo consultas formuladas 
relativas a los funciones de los En~ 
cargados de curso.— Páginas 997 y  
998.

Otra autorizando a los Directores 
los Centros de Segunda enseñanza 
de nueva creación, y en las localL 
dades donde solo exista uno, pard 
la celebración de exámenes de in
greso en el plazo d$ quince dím<-« 
Página 998?
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‘Oirá disponiendo se concedan las can
tidades que se indican para los p ri
m eros pastos de instalación de los 
nuevos Centros de Segunda, enseñan- 
Página  998,

Otra resolviendo com unicación del üí- 
reclor del Instituto Nacional de Se*> 
gnnda enseñanza de San Isidro* — 
Página  998, •

Ministerio de Obras públicas.
'Orden creando en Las Palm as una Co

m isión técnica de saneamiento del 
puerto de L a  Luz,—Páginas 99o y 
999.

 ̂ Otra aprobando la d istribución que se 
insería del 3 por 100 sobre, tarifas  
ferroviarios,-—Página 999.

Ministerio de Trabajo  y Previsión
Ordenes disponiendo se constituyan en 

los punios que se expresa los Ju ra 
dos m ixtos que se indican,—Páginas  
999 y 10-00.

Otras ídem que dentro de ¡os Ju rad os  
m ixtos que se citan se constituyan  
las Secciones que se m encionan * — 
Páginas 1000 y 1001.

Otra relativa a la contratación de~-ac
tores, m úsicos y demás profesiona
les de espectáculos públicos en 
el territorio nacional, cualquic a ( u* 
sea el Jurado mixto en que se 1 c ** 
censados.— Páginas 1001. y 10*

Otras disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para ¡a designación de Vocales 
de los Ju rados ndxlo$ que se indi- 
c a n —Página  1002.

Ministerio de industria y Comercio.
Orden concediendo un mes de .prárm- 

ga a la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando D. Juan de la Esco-

snra y Alaminos, — Páginas  1002 7 
1003,

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Subsecretario de este De- 

| parlam ento se, encargue el D irector 
general de Industria del despacho  
ordinario de los asuntos de la Sub
secretaría de este Ministerio*— .Pági
na 1008,

. O Ira ídem se eneas que del despacho 
ordinario de la Dirección, general 

' de Industria el Je fe  de la Sección  
prim era de dicha Dirección..— Pági
na 1003.

Ministerio de Comunicaciones
Orden dh-ponien ¡o q ic en ausencia  

del Subsecretario esie D eparta
mento quede encargado d d  despa
cho de tos asuntos de la Subsecreta
ría  el D irector general técnico de 
Correos.— Página  1003.

Administracion Central

J u s t i c i a . *—  Subsecretaría. —  Conce
diendo el reingreso (A servicio acti
vo del Alguacil excedente voluntarlo  
del Juzgado de Br i viesen, D.„ Ju an  
Ortíu P arra .— Página  1003.

Dirección general ¿e  los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar-' 
se vacante* los Registros de la Pro
piedad que se indican.— Página  1003,

K >  c i e n d a »— Dirección general de Ren
tas públicas. —  Relación número 19 
de declaraciones presentadas con 
referencia a la Contribución general 
sobre la R e n ta— Página 1004.

Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a D. Pedro Olaya para  
celebrar uiut rifa  en com binación  
con el saeteo de la Lotería N ació- 
Ral de 11 de Abril próxim o,— PágL- 
na 1005,

Gobernación . — Dirección general de

A den in! sí ración L ocal,—Resolviendo
consultas form uladas por vario$t 
Ayuntamientos, respecto a ‘os pre* 
cepios legales que regulan el niune* " 
ro de Concejales que deben voio.rA 
para  que sean válidos los acaerdo$  
de suspensión y destitución de fiui* 
d o n a r  ios m unicipales.— Página i  0 9 5 * 

D irección general de Beneficencia. —* 
Concediendo audiencia a los repre- 
sentantes e interesados en los be.ru * 
ficios de ' ¡a Fundación benéfica  
"H ospRal d ° Caridad de San Conm« 
do y San lusp —Página  1000.

Dirección .mm de Seguridad, 
T r a s h u L J e *  personal que se men* 
cío na del Cuerpo de Investigación y. 
Vigilancia.—Página  Í008.. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría* 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a  D, Sixto Navas Molina^ 
Oficial de Adm inistración de seguiu  
da claset afecto a ¡a Sección admU  
ni sí cali va de Prim era enseñanza de. 
Orense,— Página 1006.

Idem  la excedencia a Antonio RodrU  
gueuz Fernández, Portero cuarto de 
este M inisterio, con destino en el 
Museo del Greco en Toledo.—Pági
na 1006.

C o m u n i  c a  o :  o n e  s D  i r  e e  c i ó  n  gen e r  a  1 d  é 
Correos .—Disponiendo que los fan* 
don arlo  $ que se indican pasen en 
com isión del servicio  destinados a 
los pantos que se expresan,— Pági
na 1008. . '

D irección general de Tele c o r a  única-' 
•eión.— Concediendo el reingreso en 
el servicio activo a ios Repartidores, 
de Telégrafos que se cuan.—Pági
na  1007. ' /

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a , —  S u b a s t a s . —» 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  DE PREVIO PACO. —  ED ICTO S. —* 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o '  C o n te n -  
CICSOADM INIST SATIVO DEL TRIBUNAL1 
S  u p  r e m o , — Pl i ego 1 0 ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

E L  PRESID EN TE DE LA REPU BLI
CA ESPAÑ OLA ,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sab ed :

Que las CORTES CONSTITUYEN
T ES lian decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo único. L a  Base prelim inar 
-de la ley que reorganiza los servicios 
•de Correos, de 1.° de Ju lio  de 'J?32, 
quedará redactada en la si guien lo 
form a:

“ifíase prelim inar. El Correo des
em peñará en el ien  lio rio rucio  cal y 
Colonias los sérm elos y-no:; i eos de co
rrespondencia ordinaria, certificada y  

asegurada; paquetes postal, s, cty- -ov
ia], Caja Postal de Ahorros y eur.Uos 
de análoga naturaleza se c.-.vbb ; can 
@n el porven ir; servicios ledos qiw se- 
irán. dirigidos, intervenidos e in spec

cionados por el Cuerpo técnico de Co
rreos,”

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplim iento de esta 
ley, así como a  todos los Tribunales 
y Aufcori da de que la hagan cum plir, 

M adrid, nueve de Noviembre de mil 
-'novecientos treinta y tres. .
■NJGETO ALC ALA-Z AM O-KA X TORRES  

E í  M in istro  cte Com unicaciones»
E m i l i o  P a l o m o . ^

■ - ,  -y -;

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Los sentimientos firm ísim os de amor 

a la paz y de acatamiento a las nor
m as universales del Derecho interna
cional que constituyen oíros, tantos 
puntos cardinales en lo política gene
ral de la República, necesitan, para 
garantía de su propia eficacia, de un 
órgano de asesoram icnto y de consejo 
que* coordinando .la labor sucesiva de

los Gobiernos, sirva entre ellos de ló- 
gico y  eficaz enlace, llam ado a faci- 
litar a la política exterior de España ¡ 
la indispensable continuidad.

Precisa, en efecto, dotar a la Repú
b lica  de mm  alta entidad consultiva1 i 
de cuyo concurso quepa esperar.nos «. 
sólo le s  asesoram ientos propios de uH 
organism o que por ¡la especial prepa
ración y experiencia de sus componen* 
tes habrá de tener la m áxim a autori
dad, sino una acción de consejo coor
dinada y congruente que, en cuanto»’ 
se reñera a la política exterior de Es
paña y a los elevados ideales cpie laf 
in spiran , unifique Ja orientación de lo$ . 
Gobiernos y les solidarice, en cierto : 
m odo y  hasta donde sea posible, cn¡ 
la responsabilidad inherente a su ges- ; 
tión. }‘ i

L a  creación de un organism o ase.il- ; 
tado sobre tan nobles y elevadas baH ; 
ses contribuirá sin duda a facilitar et i 
sucesivo desarrollo de cuantas orí en* : 
taciones constituyen el objetivo idea® , 
•de la  República en m ateria de política1 : 
ex terio r ; el m áxim o Rgojro m oral j  ;



Gaceta de Madrid.—Núm. 315 11 Noviembre 1933 987

Hiás entusiasta y activa cooperación 
en -cuanto se refiero a la Sociedad de 
Naciones; 3a aproximación espiritual 
liad a  nuestras .hermanas de tu h u ra  y 
raza; la intensificación, de «una mane* 
ara general» de nuestras amistosas rehi- 
€Íonr::i con todas das naciones bgadas 
ya a E-spada por el lazo de los. inte
reses comunes y de la reciproca -amis
tad, y el cum plím iento—por último—•» 
solícito y desinteresado, de la lardón 
de cultura y de paz que nos corres
ponde en -el Norte de Africa.

En vista de todo io expuesto, de 
acuerdo con el Consejo «de Ministros 
y -a propuesta del Ministro de 'Estado,
. Ñengo en decretar; 
r Artículo 1.° Se crea la Junta per- 
Imánente de Estado bajo «la presiden- 
¡cía del «Presidente-de la ‘República.

Artículo 2.° Corresponderá a dicha 
Junta dar dictamen, con carácter con
sultivo, sobre aquellos -asuntos de alto 
interés nacional que sean sometidos a 
m  -deliberación por el Gobierno de la 
República.

Artículo 3.® El Presidente de la Re
pública podrá delegar la presidencia 
de la Junta en el Presidente ' del Con
sejo de Ministros.

Articulo 4»° Form arán parte de. ra 
Junta permanente de Estado a título 
ide Vocales natos el Presidente de las 
Cortes, el Ministro de Eíñado, el P re
sidente del Consejo de Estado y el Alio 
Comisario de España en 'Marruecos, 

Artículo 5.° Form arán parte asimis- 
teo  de dicha Junta por propio derecho 
los ex Presidentes de la República, en 
su día; los es Presidentes del Consejo 
de Ministros, los ex -Presidentes de las 
Cortes de la República y dos ex Mi
nistros de Estado de la República, que 
[por turno de antigüedad, según -la fe- 
■cha en que hayan, respectivamente, 
desempeñado sus cargos al frente de 
dicho Ministerio, se sucederán anual- 5 
aneníe en su intervención en las tareas 
de la Junta.

Articulo ;B.° Form arán parte igual
mente de la Junta" como Vocales -nom
bradas po r el Gobierna, a propuesta 5 
del ‘Ministro de Estado, un Embajador 
de la República .en servicio .activo y 
un ex Em bajador de la República.

Artículo 7;° 'Ejercerá las íunclones 
de Secretario de la Ju n ta  él Sub&ecre-’ 
tarto  de Estado y, en su defecto, .el D i
rector de Asuntos Exteriores del 'Mi
nisterio de 'Estado,

Articulo 3.° A las sesiones de la  
Junta podrán ser citados los Astros 
de Guerra, Marina y Hrcien'te. sj j a 
Inaole de les asuntos que he [ an de 
tratarse requiere en alguna oca ión. la 

er.'-nc n de dichos titulares.
* GLn>o 9;° Podrá la Junta xrsimis- 

Ktu requerir el •asesoramien'to de ios

Jefes del Estado Mayor Central «del ¡j 
Ejército, Estado Mayor Central de la 
Armada, Presidente del Comité Orde
nador de la Economía Nacional y P re
sidente del Consejo Superior de Cul
tura.

Artículo 10. La Junta perm anente 
se reunirá cuantas veces el Gobierno 
lo considere necesario y 3a convoque 
al efecto por conducto «del Ministerio 
de Estado.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NJ.CJKTO ALCA L A A  MO R \  Y T O R R E S  

El Ministre de Estílelo,
•Cl a u d io  S á n c h e z  A l bo r n o z ,

M IN ISTERIO  D E JU STICIA

DECRETO 
La Mutualidad Notarial, iniciada de 

una manera tímida en el Reglamento 
del Notariado vigente de 7 -de Noviem
bre de 1921, fue desarrollada por el 
Estatuto y su Regí amen lo, de 10 de Di
ciembre de 1928, que, al establecer las 
pensiones de viudedad y  orfandad, vi
no a satisfacer una necesidad honda
mente sentida en él -Notariado espa
ñol: 3a de impedir él tota 1 desamparo 1 
de los familiares del Notario una vez 
ocurrido él fallecimiento de éste.

Aterías reformas fueron pronto anhe
lo de la Corporación n o taria l La p ri
mera, el deseo de igualar a todos los 
Notarios, cualquiera que fuese 3a ca
tegoría personal que tuvieran,.porque \ 
si iodos ingresaban la misma cantidad ; 
p a r  folio protocolado, era equitativo 
que todos disfrutasen iguales Leiieñ- 
■cíos. La spguada, aumentar las ¿pensio- ¡ 
,nes de  viudedad y orfandad, ten  mo- I 
destas, que en muchos casas »o pasa
ban de 1.009 pesetas anuales. ¥  Ja ter
cera,, la  Tobaja p a ra  Ja jubilación vo
luntaria a los setenta .años,, tanto par 

legítimo «derecho a l  descanso éstan- 
'do se llega a aquella avanzada edad, 
cuanto p a r  el deseo de movilizar las 
escalas, •que se obtendría uulomática- 
iKM5Ule ‘Cou esta medida.

La .¿lumia de Patronato que, cea má
ximo ¡celo, viene ateim is ir árido los 
fondos .-de la MmuaJiáaá, iba entendido 
^que la situación ¿económica de ésta 
•permitía iniciar la reforma, y  respe
tuosamente ha solicitado:

Primero. Que se unifiquen las cuo
tas de jubilación -de suerte que iodo 
Notario, con los años de servicios p re 
cisos, pueda llegar a d isfru tar la pen
sión máxima actualmente establecida.

Segundo. Qua la  pensión mínima 
correspondiente -a las viudas y huér
fanos sea 2.000 pesetas, cu lugar

io las 1,009 que fija la legislación vi* 
jen te.

Tercero. Que además de la pensión 
xeneral de viudedad se establezca otra 
proporcional al numero de hijos.

Cuarto. Que se extiendan los auxi- 
líos de la Mutualidad a conceder beca& 
a los hijos y (huérfanos de los No
tarios; y

Quinto. Que no sea aplicable a t e  
Notarios el artículo 85 del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, aceptado; 
como legislación supletoria, ya que to
dos han contribuido con sus fondos 
a crear y  sostener esta Institución y. 
por tanto, lodos deben gozar de s 
beneficios.

Todas estas mejoras, y en especial 
la rebaja de cinco años de 3a é lad  
para la jubilación, implican un grava* 
rúen cuantioso para la Mutualidad, por 
lo que ha sido preciso extremar las 
precauciones en los expedientes dé 
jubilación, a 'fin de que no la obtengan 
sino las personas que realmente estén 
incapacitadas para el servició notarial* 

Por 3a misma razón, quizá haya ne- 
necesidad de reformar los ingresos de 
esta Institución, desde luego a cargo 
de los Notarios, principalmente dé t e  
que mayores beneficios obtengan en 
el ejercicio de Ja carrera.

Fundado en estes consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Justicia y  
de acuerdo con el Gobierno de la Re* 
pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los artículos 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 20 y  21 del Estatuto de la 
Mutualidad Notarial y  el 23 de su Re
glamento» aprobados por Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1928, quedan 
redactados en Ja form a siguiente:

. jártm iim  del Estatuto, '

"Artículo 1-2. Tienen derecho tt ob
tener su jubilación y a percibir ia pon* 
rsíón reglamenta ría:

1.° Los Notarios que se imposibili
taren de* una manera permanente para 
el ejercicio del cargo, por accidenté 
extraordinario ocurrido en el desem
peño de aquél,, o por salvar el proto- 
cojo de inundación, incendio u otro 
riesgo de destrucción imprevisto.

2.° Los Notarios que se imposibili
taren definitivamente para el ejercicio' 
del cargo por cualquiera aíra causa,

3.° Los... Notarios que hayan cum
plido setenta años de edad.

Artículo 13, La pensión por jubila
ción de los Notarios será uniforme 
en relación con los años de servicios 
en el Cuerpo, sin tener para nada en 
cuenta la categoría o clase de Nota
rías -servidas* y su cuantía y reg irte



ción será la que se establece en los 
artículos siguientes.

Artículo 14. Los Notarios que se 
jubilen. f>or alguna de las causas del 
número primero del articulo 12 ten
drán < lerecho a la pensión máxima, 
que se fija en 12,000 pesetas anuales.

Artf :ulo 15. Los Notarios que al 
jubila e lleve# más de treinta años de 
servk os, tendrán derecho a la pen
sión d i 12.000 pesetas anuales.

Los que lleven más de veinticinco 
años, tendrán 80 céntimos de referida 
pensión.

Los que hubieren completado veinte 
años, tendrán 00 céntimos de la misma. 
. Los que hubieren completado ocho 
¡años, obtendrán 50 céntimos de ella.

En todo caso, y cualquiera que sea 
el tiempo de servicios en el Cuerpo, 
Jos Notarios comprendidos en los nú
meros segundo y tercero del artícu
lo 12, tendrán derecho a pensión de 
jubilación de 5.000 pesetas anuales 
como mínimo, si en el momento de so- 
licitar la jubilación se hallaren en ser
vicio activo o hubieren completado, 

! por lo menos, dos años de servicios 
efectivos.

; Artículo 16. Los servicios se conta
rán desde la fecha de posesión en la 
primera Notaría servida hasta el cese 

\en la última, deducido el tiempo que 
el Notario se hubiere encontrado en 
situación de excedencia.

Artículo 17. Por analogía con lo es
tablecido en el artículo 5.° del Estatu
to de Clases pasivas del Estado se 
abonarán ocho años de carrera a los 
Notarios que lleven, por lo menos,

' otros tantos de servicios efectivos.
Artículo 20. Los Notarios causarán 

a su fallecimiento en favor de sus fa
milias pensión consistente en un ter- 

, ció anual de la pensión de jubilación 
que se encontraren disfrutando o, en 

' su caso, de la que les hubiere corres
pondido, sin que en ningún caso pue
da ser dicha pensión inferior a 2.000 
pesetas.

Las viudas cobrarán además 500 pe
setas anuales por cada hijo menor de 
edad ,¿ro emancipado, siendo este be
neficio aplicable a las que tuvieren ya 
derecho a pensión al publicarse la pre
sente disposición.

Sí alguno de los hijos percibiere be- 
' ca, se descontarán de ella las 500 pe
setas que como aumento de pensión 
perciba su madre.

Si el fallecimiento del Notario hu
biera sido consecuencia directa de he
chos o causas ¿ e ios que, según el ar
ticulo 12, número 1.°, dieran lugar a 
jubilación, se entenderá que ¡la g 

debe regularse por Ja de jubila- 
ttíón que, en caso correspondiente, se 
habría, otorgado»
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En todo caso, e independientemente 
de las antedichas pensiones, la fami
lia percibirá, por una sola vez, la can
tidad de 7.000 pesetas al ocurrir el fa
llecimiento del Notario.

rAtículo 21, Se entiende por fami
lia, al efecto de obtener las pensiones 
y auxilios indicados en el artículo an
terior, las viudas y ios huérfanos va
rones menores de veinticinco años, así 
corno las huérfanas, cualquiera que sea 
su edad; a falta de ellos, la madre del 
Notario, si ésta se encontrase en estado 
de viudez o en situación de pobreza el 
día del fallecimiento de aquél.

Se observarán, respecto a las pen
siones, reglas análogas a las conteni
das en los artículos 82, 83, 84, 86, 87 

, y 88 del Estatuto de Clases pasivas del 
Estado.

Los huérfanos varones cesarán en el 
percibo de la pensión al cumplir vein
ticinco años de edad; su parte acre
cerá a los demás titulares y, si no los 
hubiese, a la madre viuda o pobre del 
Notario que causó pensión; en defecto 
de todos ellos, quedará extinguida la 
pensión.

El derecho de las huérfanas solteras 
, o viudas terminará por matrimonio o 

profesión religiosa; iguales causas pro
ducirán extinción del derecho de la 
madre. La parte de pensión que vaya 
quedando vacante, por defunción o 
pérdida de derechos, acrecerá a los 
demás titulares, aplicándose normas 
análogas a las prevenidas en el párra
fo anterior.

Artículo 23 del Reglamento.

Artículo 23. En- los casos a que se 
refiere el apartado 1.° del artículo 12 
del Estatuto, la Junta directiva del Co
legio Notarial correspondiente instrui
rá expediente, a petición del propio 
interesado o persona de su familia, o 
bien de oficio, oyéndose al Notario si 
fuere posible, e informando las Auto
ridades del lugar donde ocurrió el ac
cidente extraordinario, así como dos 
Médicos designados: el uno, por la fa
milia del Notario (o por éste mismo), 
y el otro, por la Junta; la Dirección 
general podrá exigir en cualquier mo
mento da intervención de un tercer 
Médico nombrado por la misma. Los 
honorarios que devenguen los Médicos 
se satisfarán por quien ilos haya de
signado.

Los expedientes de jubilación por 
causas comprendidas en el apartado 2.° 
se instruirán y tramitarán en la for
ma prevenida en el párrafo anterior, 
pero sólo se oirá a las Autoridades lo
cales cuando la Dirección general lo 

5 estime oportuno. Esta podrá igualmen- 
I te designar un tercer Médico a cargo 
I del solicitante. En este caso será, nre-

ciso el informe de la Junta de Patro- 
nato.

En el caso del apartado 3.°, 3a ju
bilación- será solicitada por el propio 
interesado, con justificación de su 
edad, en instancia elevada a la Direc
ción general por conducto de la co
rrespondiente Junta directiva.

Las Juntas elevarán informados 3o$ 
expedientes a la Dirección general, 
quien propondrá al Ministro de Justi
cia la resolución procedente, adoptán
dose ésta por Orden ministerial.”

Artículo 2.® La Dirección general 
de los Registros y del Notariado, oyen, 
do a la Junta de Patronato de la Mu
tualidad Notarial y atendiendo a la si
tuación económica de ésta, fijará anual, 
mente la cantidad que debe destinarse 
a becas para los hijos y huérfanos de 
Notarios.

Un Reglamento dictado por 3a mis
ma Dirección general señalará la cuan
tía de las becas y los requisitos para 
obtenerlas.

Artículo 3.° Las reformas que se 
introducen por el presente Decreto so 
aplicarán únicamente a las jubilacio
nes que se concedan y fallecimientos 
que ocurran desde la fecha -del mismo.

Artículo 4.° Quedan derogados los 
artículos del Estatuto y Reglamento de 
la Mutualidad Notarial en cuanto se 
opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTERIO DE LA GUERRADECRETOS
A fin de hacer efectivos los benefi

cios que concede a los Sargentos de 
las distintas Armas y Cuerpos del 
Ejército y al personal del Cuerpo de 
Suboficiales la ley de Reclutamiento 
de la Oficialidad de 12 de Septiembre 
del año 1932, en su artículo 3.°, apar
tados b) y e ) , y teniendo en cuenta la 
Orden circular de 5 de Septiembre 
del corriente año, en la que se anun
cia la convocatoria para ingreso en las 
Academias militares que ha de tener 
lugar en esta capital a partir del día 
20 de Junio del próximo año 1934, y 
en la cual se asignan 84 plazas a cu
brir por cada uno de los grupos b) y 
c), y siendo el propósito de la Repú
blica dar el mayor número posible de 
facilidades a dichas beneméritas cla
ses del Ejército para que consigan su 
ingreso en las Academias Militares, en 
las que han de capacitarse para alean-
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zar en sa día el grado de Oficial del 
Ejército,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea un Colegio 

preparatorio militar en la ciudad d'e 
Avila, en el cual podrán ingresar los 
Sargentos y el personal del Cuerpo de 
Suboficiales, con el fin de adquirir los 
conocimientos necesarios para tomar 
parte en las convocatorias anuales de 
ingreso en las Academias Militares.

Artículo 2.° Dicho Colegio prepa
ratorio militar estará compuesto del 
personal de Profesores que se expre
gan a continuación:

Un Coronel de Infantería, Director. 
Un Teniente Coronel d’e cualquier 

Arma, Jefe de Estudios.
Seis Comandantes Profesores, Jefes 

de Grupo, de los cuales serán: dos de 
Infantería, dos de Artillería, uno de 
Caballería y uno de Ingenieros.

Doce Capitanes de las distintas Ar
mas o del Servicio de Estado Mayor, y 

Seis Tenientes Ayudantes de Profe
sor, también de las diversas Armas, 
tino de ellos del Arma de Infantería 
para el mando de la Sección de Tropa.

Del personal de Jefes y Oficiales ci
tados se nombrarán los cargos nece
sarios para el régimen interior del Co
legio.

Formará parte además de la planti
lla del Colegio un Oficial del Cuerpo 
de Oficinas Militares y dos Auxiliares 
administrativos del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que tendrán a 
su cargo la labor meramente indis
pensable de oficina.

Por el General de la séptima Divi
sión se facilitará al Colegio el siguien
te personal de Tropa, que tendrá a su 
cargo la limpieza y custodia de los lo
cales:

Dos Sargentos, cuatro Cabos, 30 sol
dados y dos cornetas (uno de éstos 
educando), mientras no figure en la 
plantilla de la Academia,

Artículo 3.° La provisión de los 
cargos de Profesores se ajustará a las 
mismas regias establecidas para cubrir 
yacantes de Profesor en las Academias 
Militares*

El Coronel Director será nombrado 
por elección directa de este Ministe
rio.

Artículo 4.° El número de plazas 
de Alumnos que se asigna al Colegio 
preparatorio Militar será de 200, de las 
cuales corresponderán 100 al personal 
clel Cuerpo de Suboficiales que ha de 
integrar el grupo c), y 100 a los Sar
gentos y Suboficiales que formen par- 

del srrnoo b)

Si el número de Suboficiales aspi
rantes a cubrir dichas 100 plazas del 
grupo c) que resulten admitidos no 
llega a dicho número, la diferencia se 
incrementará a favor de los del gru
po b) y recíprocamente.

Artículo 5.° La máxima permanen
cia del citado personal en el referido 
Colegio, salvo caso de enfermedad, 
será de un curso completo para el 
Cuerpo de Suboficiales, (grupo c), y de 
dos cursos para los Sargentos y Sub
oficiales (grupo b), en atención a la 
diferencia que existe entre las prue
bas de ingreso a que han d'e ser some
tidos unos y otros.

Al cabo del plazo señalado, si no 
han conseguido ingresar en la Acade
mia respectiva, se incorporarán a los 
Cuerpos de su procedencia, podiendo 
continuar la preparación por su cuen
ta, presentándose a las sucesivas opo
siciones como aspirantes del grupo que 
les corresponda, cuando se crean sufi
cientemente preparados para ello.

Artículo 6.° Para cubrir las 200 
plazas de alumnos del Colegio, se ten
drán en cuenta las normas siguientes:

a) En cada Cuerpo, Centro y De
pendencia, y una vez publicada la con
vocatoria anual, los Sargentos y Sub
oficiales que han de formar parte del 
grupo b) y que deseen pasar a cursar 
los estudios en el Colegio de Avila, lo 
solicitarán en instancia dirigida al 
Jefe del mismo.

Por lo que se refiere a los compren
didos en el grupo c) (por antigüedad), 
lo podrán solicitar cuantos Suboficia
les lo deseen y tengan derecho a ello, 
con arreglo a lo establecido en la nor
ma segunda, apartado c), de la Orden 
circular de convocatoria fecha 5 de 
Septiembre del año actual.

b) Una vez recibidas las instancias 
por los Jefes de Cuerpo, éstos remi
tirán a los Generales de las Divisio
nes, Comandantes militares de Balea
res y Canarias y Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares d'e Marruecos, rela
ciones nominales comprensivas de to
dos los solicitantes, por separado las 
correspondientes a los grupos b) y c).

Dichas relaciones deberán encon
trarse en las cabeceras de las Divisio
nes, Baleares, Canarias y Africa, an
tes del día 1.° de Septiembre de cada 
año.

c) En cada uno de los Cuarteles 
generales citados se verificarán del 
1.° al 15 de Septiembre de cada año, 
las pruebas eliminatorias de los so
licitantes del grupo b) demostrativas 
de su aptitud, con arreglo a las si
guientes bases:

Los ejercicios a que han de suje
tarse las referidas pruebas eliminato

rias, comprenderán un examen sobro 
las materias que se expresan a conti
nuación:

Nociones de Aritmética.
Nociones de Geometría, plana y del 

espacio.
Elementos de Geografía general y de 

España. »
Elementos de História de España, •
Escritura al dictado.
Los Tribunales encargados de estas 

pruebas eliminatorias estarán com
puestos en cada Cuartel general por :

Un Comandante del Servicio de Es
tado Mayor, Presidente.

Un Capitán del Servicio de Estada 
Mayor, Vocal.

Dos Capitanes de cualquier Arma 
de la Sección de Contabilidad, Voca
les.

d) Una vez verificadas las pruebas 
eliminatorias citadas, los Generales de 
las Divisiones enviarán al Estado Ma
yor Central (Sección de Instrucción y 
Reclutamiento), el resultado de las 
mismas.

La Sección de Instrucción tendrá en 
cuenta para el nombramiento de los 
Sargentos y Suboficiales que lian de 
pasar a ser alumnos del Colegio de 
Avila, las siguientes reglas:

Á) Conceptuación reservada del 
Jefe del Cuerpo, que respecto a cada 
uno de los solicitantes, ha de acom
pañar a las relaciones nominales que 
se remitan a las divisiones.

B) En igualdad de nota, en las 
pruebas eliminatorias, tendrá prefe
rencia el de mayor antigüedad.

C) La Sección de Instrucción del 
Estado Mayor Central, teniendo en 
cuenta el número de vacantes que ocu
rran en el Colegio de Avila, bien por 
ingreso en las Academias Militares o 
por cualquier otro concepto, formulará 
relaciones separadas de los grupos b) 
y c) de los aspirantes aprobados en 
las pruebas eliminatorias y que han de 
cubrir dichas plazas por antigüedad 
en sus respectivos empleos, quedand'o 
los aprobados que excedan de ellas en 
turno preferente para cubrir las va
cantes en años sucesivos y en igual 
forma.

En el Diario Oficial' del Ministerio 
de la Guerra se publicarán las relacio
nes de los alumnos aprobados que han 
de comenzar el curso en el Colegia 
preparatorio de Avila el día 1.° de 
Octubre de cada año.

Artículo 7.° Todos los alumnos que 
formen parte del Colegio preparatorio 
percibirán, además de todos sus de
vengos reglamentarios, una gratifica
ción mensual de 75 pesetas en aten
ción a los gastos extraordinarios que 
se les originen ¡por el desplazamiento!
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y para que puedan atender a los gas
tos de m aterial de enseñanza durante 
sus estudios,

Artículo 8.° La Dirección y Profe
sores del Colegio procurarán contras
tar las aptitudes y condiciones de sos 
alaran( s con el fin de poúer form ar 
en el más breve p irra  posible juicio 
de elle s,"proponiendo a este Ministe
rio, sin necesidad d i finalizar el plazc 
marca* 3°» cuáles deoen. ser naja en el 
Colegí >, y teniendo, además, en cuenta 
al realizar esta selección que no basta 
Únicamente que puedan seguir el plan 
de estudios del Colegio, sino que es 
preciso, además, que no les falte las 
•condiciones morales e intelectuales 
precisas para poder ser Oficiales del 
.Ejército,

Artículo 9.° El Colegio rem itirá 
anualmente a las Academias Militares* 
y con antelación a cada convocatoria, 
relación nominal de lodos los alumnos 
que, a juicio de la Junta do Profeso
res, estén en condiciones de ingresar. 
Esta relación, además, contendrá un 
coeficiente numérico que indique el 
estado de preparación de cada uno de 
los alumnos y de rus condiciones de 
'.aptitud para el empleo de Oficial,

Artículo 10. Una vez •constituido el 
Colegio, la Dirección se encargará ds 
disponer sea redactado el oportuno 

1 Reglamento ds. orden in terior del mis
mo por el que lia de regirse dicho Co
legio preparatorio, expresando las con
diciones de la enseñanza y demás de- 

' talles relativos a la constitución y íún-
■ ^ionamiento de es?«e servicio.
i Dicho ¡Reglamento será remitido al 
- (Ministerio de la Guerra para su apro
bación.

Artículo 11. Torio, el Profesorado 
del Colegio, a excepción de los Te
mientes ayudantes da Profesor, perci
b irá  la gratificación, reglamentaria de 
profesorado. Dichos Tenientes perci
b irá n  Aa gratificamé'i de instrucción.

D isp o s ic ió n  tra n s ito r ia

Por lo que se refiere al curso actual, 
la  incorporación al Colegio áe los 
•Alumnos y fecha del comienzo, del 
curso, será anunciada oportunamente, 
lo mismo que las pruebas eliminato-

■ vi as en las cabeceras de las Divisio- 
t 'aes, Baleares, Canarias y Africa.’
1 Dado en Madrid a nueve de Noviera- 
' hre de rail novecientos trein ta y tres, 
: NXO.ETÜ ALO ALA-Z ¿ MORA y  T d a d .h d  

E l Minlgtvo ele la •:..;a; .;*ra,
^ICENTE lüAHZO E n  GUITA,

E n  c o n sid e rac ió n  a  lo   solicitado por 
el •Coren-el de - :cia, en situación

de retirado, D. José Rodríguez Gar
ba lio, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
Intendente General honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley, 

Dado en Madrid a nieve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETC ALCALA-ZAMORA X TO R EES  

El Ministro de la Guerra,
V icen te  I b an  ¿o E n c u it a , *

La necesidad de acomodar los gas
tos militares a las posibilidades eco
nómicas de la Nación, impuso una re
ducción da plantillas que trajo como 
consecuencia la paralización casi total 
de las escalas, y el personal de las 
■mismas ve tran scu rrir" el tiempo en
vejeciéndose en sus empleos con gra
ve perjuicio para el servicio. La re
sistencia física a la fatiga va merman
do con el transcurso del tiempo, res is
tencia imprescindible para llenar los 
cometidos que la guerra exige en los 
diferentes empleos, siendo, pues, no- 
cesa rl } Mveneeer estas escalas; y, 
por otro arte, entendiendo asimismo 
que c; "fío atender la aspiración 
moral •ve AU i) que ostentan el empleo 
de Jefe en su grado superior, se hace 
preciso conceder determinadas verde
jas de orden mora], ya que m aterial 
no lo permiten las disponibilidades de 
la República, a los Coroneles que, re
uniendo ciertas condiciones, soliciten 
el pase a situación de retirado.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta <M Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo lü  Los Coroneles y asimi

lados del Ejército en situación acti
va, que cuenten con cuarenta años de 
servidos con abonos y dos o más años 
de antigüedad en su empleo, posean 
además la Placa de la Orden Militar 
da San Hermenegildo y no tengan en 
sus hojas de servicios notas desfavo
rables, podrán obtener, si así lo soli
citan, el pase a la situación de re ti
rado con el empleo de General de 
Brigada o asimilado honorario, en el 
que •disfrutarán el sueldo a que, como 
•haber pasivo, tengan derecho en sus 
empleos de Coronel o asimilado, per
cibiéndolo por la Dirección general -de 
la Deuda y Clareo predas. Lera aspi
ra r al empleo do General de Brigada 
o asimilado honorario del LjJrefio en 
virtud de este Dcev. le-, es condición 
precisa qne cxlDn ce o] Cuerpo de- 
proceden el a del iricrex-, lo el empleo 
de Oficial General o asimilado, 

Á n k u lo  2.a Los Coroneles o asimi

lados del Ejército que en virtud de 
este Decreto obtengan el empleo dé- 
General de Brigada honorario del 
Ejército o asimilado., no podrán optan 
a la. Gran Cruz de San Hermenegildo; 
ni adquirirán nuevos derechos en esta 
Orden, debiendo únicamente seguir* 
percibiendo las pensiones de la misma 
que disfruten por haberlas obtenido 
■antes de pasar a la situación de r e t i
rados. Como compensación, y a instan-* 
cía -de los interesados, se les concede-» 
rá 3a Gran Cruz del Mérito MiiiiarJ 
designada .para prem iar servicios es-* 
pedales.

Artículo 3.® Se concede un plazo de 
un año para acogerse a los beneficios 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Noviera* 
hre de mil novecientos treinta y tres* 
NIOETO ALCAL A-Z AMORA 1  TO RRES  

El Ministro íle la Guerra,
V ic en te  I ranzo E n g u ítA,

M IN IS TER IO  D E M A R IN A
_ _ — — —

DECRETO 
D e acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Marina.
Vengo en disponer que el Contral

m irante de la Armada D. Antonio Aza
róla y Gresilión quede en la situación 
de disponible forzoso en esta capital* 

DacTo en Madrid a nueve de Noviem-* 
hre de mil novecientos trein ta y tres, 
NIOETO ALOA.LA-ZAMGRA Y T O RRES

B! Ministro de Marina,
L eandro P ita  R omero .

M INISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
P or Decreto de 4 de Marzo del uñó 

actual s.e dispuso que con. i  a antela
ción conveniente para que los ejerci
cios .pudieran comenzar en la prim era 
quincena del mes de Noviembre, se 
procedería a convocar oposiciones pa
ra  ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, con objeto de cubrir las 
vacantes que existieran en t.° de Ene* 
•ro de 1934, y seis más que constitu ir 
rían  el. Cuerpo de Aspirantes,

Hasta el momento actual do. ha po 
dido darse cumplimiento a lo ordena
do en dicho Decreto, porque vino a 
continuación el d e '22 de Abril, en cu
yo artículo 2.° se preceptuaba, que no 
se verí'Uvi <an oposiciones para ingre
so de funcionarios en los Ministerios 
civiD > > d 'pendencias hasta que
se ¡api* » ci Estatuto orgánico de
aquéllos; y si es cierto que qneelarora



G aceta de M adrid.— Núm. 315                                         11 N oviem b r e  1 9 3 3                                         9 9 1
exceptuadas de esta prohibición gene
ral las oposiciones ya convocadas, se
gún declaró la Orden de la Presiden
cia del Co'ocjo de Ministros, de 29 del 
misino mes, surgió k  divda de si esta
ban o bo incluidas en esta excepción  
las del Cuerpo de Abogados -del Esta
do, por cuanto si bien el Decreto de 
4 de Marzo basta fijaba la época de co
menzar los ejercicios, era preciso de
terminar si su alcance y significación 
eran el de una verdadera convócalo- 
ria.

En suspenso, por el ¡motivo expre
sado, las operaciones preparatorias de 
toda oposición, y no siendo ya posi
ble el comienzo de los ejercicios en el 
período de tiempo indicado, en razón 
a que no podría hacerse la convoca
toria con la antelación debida, se ha
ce necesario volver a la aplicación de 
los preceptos contenidos .en la legis
lación orgánica del expresada Cuerpo, 
que regulan el ingreso en el raisroo. .

En efecto, el artículo *85 del Regla
mento de la Dirección general de lo 
Contencioso dei Estado, aprobado por 
Decreto de 18 de Junio de 1925, dis
pone que todos los años, en la segun
da mitad del mes .de Febrero, darán 
comienzo k s  oposiciones para cubrir 
las vacantes que existieran en la esca
la activa del Cuerpo de Abogados de! 
Estado en 31 de Diciembre anterior, 
y tres plazas más de aspirantes, pre
cepto que fue niodificado por el De
creto de 8 de Enero de 1929, en el 
sentido de convertir en bienales las 
oposiciones para cubrir las vacantes 
que hubiere en 1,° de Enero anterior 
y seis más de aspirantes,

.Ahora bien; celebradas las últimas 
oposiciones en el año 1931, debieron 
convocarse para 1933; lo que no se  
hizo debido a que a finales del año an
terior no existía ninguna vacante y  
quedaban por colocar todos los espi
rantes.

La situación hoy ha cambiado radi
calmente, hasta el punto de que cada 
día que transcurre se acentúa más la 
necesidad de una pronta convocato
ria, por ser ya muchas las vacantes 
existentes en proporción a las plazas 
con que cuenta la plantilla del Cuerpo 
y por los múltiples servicios que se 
vienen acumulando a yus titulares.

Y acordado por Decreto de 20 de 
Octubre que- cada Ministerio pueda 
proponer la celebración de las oposi
ciones en los diversos Cuerpos del Es
tado, siempre que con arreglo a las 
leyes y  disposiciones por las que se' 
rige sea n  necesarias,

A propuesta del Ministro de Encien
da y de acmerdp con el Consejo de Mi
nistros, *

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Las oposiciones a in 

greso en el Cuerpo -de Abogados del 
Estado, mandadas convocar por De
creto de 4 de Marzo del corriente año, 
tendrán lugar en la segunda quincena 
del mvs de Febrero de 1934, según dis
pone el Reglamento orgánico dei mis
mo, modificado en su arLícuio 85 por 
el Decreto de 8 de Enero de 1929.

Articulo 2.® Las plazas que com
prenderá la convocatoria serán las que 
exudan, en la escala activa el día l o ’ 
de Enero de 1934, y .se is nuu, de aspi
rantes.

Artículo 3,® Las próximas oposi
ciones para ingreso en el referido 
Cuerpo se celebrarán en el año 1938, 
volviéndose de este modo al procedí-'- 
míenlo marcado en el Decreto citado 
de S. de Enero de 1329.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ÁLCALA-ZAMOEA X TOREES

13! Ministro de Hacienda,
Antonio  .Laha y  Zákate.

á  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 14 del Reglamento 
ele Ordenación de Pagos del Estado, 
fecha 24 de Mayo de 1891,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Ordenador de Pagos por Obliga
ciones dei Ministerio de la Guerra, don 
Enrique Labrador de la Fuente, Inten
dente del Ejército, nombrando para 
sustituirle en el expresado cargo, a 
D. Luis Moreno Colmenares, Intenden
te general.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre ce  mil novecientos treinta y tres.
NICBTO ALCALA-ZAMORA D TOIÍRES

E l Ministro de Hacienda, "
An t o n io  L ara  y . Z a r a te .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Á propuesta del Ministro de la Go

bernación y en virtud de - concurso 
celebrado en cumplimiento de Ordenes 
ministeriales de 7 de Septiembre y 11 
de Octubre últimos y  de la de 3 del 
corriente mes, aprobatoria del fallo 
dictado por el Tribunal que juzgó el 
concurso,

Vengo en nombrar a I). Santiago 
RuesTA Marco Inspector general de 
Sanidad Interior, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil 
y sueldo anual de 15.000 pesetas, con
signadas para dicha plaza en la vi
gente ley de Presupuestos, que le se
rán acreditadas en la forma siguiente: 
7.000 con cargo al capítulo 1.°, artícu

lo 3.°, concepto 6.°, Sección f>.R, SiiLh 
sección 2.% y 8,000 pesetas del mismo' 
capítulo, artículo 2.°, concepto 3.°, d i . 
igual Sección y Subsección.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y  tres* 
N ICETO  AI j C A L A - & A Pv! <) U A Y T O R RE S  

El Ministro do la Gobernación,
Ma n u e l  R ico A vello .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y en virtud de concurso’ 
celebrado en cumplimiento de Ordenes 
ministeriales de 7 de Septiembre y 11; 
de Octubre últimos y de la de 0 del 
corriente mes, aprobatoria del fallo 
dictado por el Tribunal que juzgó ej 
concurso,

Vengo en nombrar a D. Julio Ore
sanz Tarongí Inspector general 
Sanidad Exterior y de Comunicaciones 
y Transportes, con la categoría de Jefí 
superior de Administración civil $ 
sueldo anual de 15.000 pesetas, consiga 
nadas para dicha plaza en la vigente 
ley de Presupuestos, que le serán acre
ditadas en la forma siguiente: 8.000 
con cargo al capítulo 1.°, articulo 3,°, 
concepto 5.°, Sección 6.*, Subsección 2 *f 
y 7.000 del mismo capítulo, artícu
lo 2.°, concepto 3.°, de igual Sección 
y Subsección.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-Z AM O RA X TORRES  

EJ Ministro de la Gobernad6o,
M a n u e l  R ico  á v e l l o .

M IST E R IO  DE AGRICULTURA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Agricultura, ;
Vengo en declarar jubilado, cote 

arreglo a lo preceptuado en las dispon 
siciones vigentes y el haber que por, 
clasificación le corresponda, a D. Ra
món del Riego Jo ve, Presidente de 
Sección del Consejo Forestal, a partir 
del día 24 de Octubre próximo pasado, 
que cumplió la edad reglamentaria,

Dado en Madrid a nueve de Novient. 
bre de ¡ni] novecientos treinta y tres,- 
NICETO A LO AI jA -Z A A1 (> 11A X  T U R R E S  

El Ministro de Agrien liara,
Cir il o  del  R ío y R odríguez.

Promovido expediente por el Inge
niero Agrónomo D. Antonio Jerez y; 
Ferrer, en solicitud de jubilación poá 
imposibilidad física, y de confon¡uÍ3 
dad con el favorable informe emüidá.
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,«con feeha 30 de Octubre último por la 
Dirección general de la Deuda y Ga
tees pasivas; con arreglo a los párra
fos primero y tercero del artículo 49 

' del Estatuto de Clases pasivas de 22 
j de Octubre de 1926; a propuesta del 

Ministro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado en esta 

fecha, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Ingeniero Je
fe de primera clase del Cuerpo de 
(Agrónomos, D. Antonio Jerez y Ferrer.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre de raíl novecientos treinta y tres.
K IC ETÜ  A M ÍA LA -ZA M O R A  Y TO R E ES  

l&I Ministro de Agricultura,
(C irilo  &e l  Río y R o d r íg u e z ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
¥ COMERCIO

DECRETO
La producción y la industria cor

chera son una riqueza nacional de 
importancia considerabilísima, que en 
interés de nuestra economía es preci
so, no sólo defender y conservar, sino 
fomentar en kt medida de lo posible. 
España es en el mundo el segundo de 
los países productores de corcho, del 
¡que su producción se acerca a la ter
cera parte de la de la tierra, y la ex
plotación de sus montes alcornocales 
íes la única forma de cultivo de gran
des zonas de terrenos no susceptibles 
¡¿e cte-o aprovechamiento alguno, y 

sin alcornoques serían yermos es
tr ile s ; por lo que esta riqueza fores- 
ifel os de una importancia económica 
y social extraordinaria, como lo es la 
Industria corchera, tan fraccionada y 
'gubdividida, y que no tiene en nues
tro país nada que envidiar a la ajena, 
y  es en sus aspectos fundamentales 
tmperior a las establecidas en los res
tantes países productores; lo que le 
permitió alcanzar una supremacía ab
soluta en los mercados extranjeros.

Pero como la actual intensa crisis 
¡económica-que-el mundo sufre y las 
restricciones arancelarias que para 

, paliarla emplean los Estados que cons
tituían el mercado fundamental de 
nuestros corchos, hicieron descender 

; tan fuertemente la exportación de es
te artículo, parece llegado el momento 
de pensar en que, sin perjuicio de ago
tar cuantos recursos pueda el Gobier
no tener a su¡ alcance para recobrar 
¡Los mercados perdidos e intensificar 
Éa penetración en otros de más allá 
Ide las fronteras, sería oportuno bus- 
jcar él medio de que desaparezca la 
!&no¡malía de-que, siendo España un 
Dan earacterizado país corchero, *soa

un consumidor de este «artículo en can
tidad excepcionalmente pequeña, muy 
lejana de la que correspondería a su 
población y a las condiciones de su 
vida.

Si a esto se ¡añade el que el empleo 
del corcho, como material de cons
trucción, como aislante y como medio 
de taponamiento de líquidos, reúne 
condiciones higiénicas y de comodi
dad realmente insuperables, hasta el 
extremo de que p-aíses que no poseen 
riqueza corchera propia han impuesto 
su empleo por las solas razones sani
tarias, se verá claramente lo muy jus
tificado del propósito del Gobierno de 
lograr que el consumo interior de cor
cho se eleve en nuestro país en la me
dida alcanzable, con lo que, al mismo 
tiempo que se satisfacen convenien
cias higiénicas de importancia efecti
va y muy dignas de ser tenidas en 
cuenta, se habrá logrado dar a una 
riqueza nacional, en grave crisis, la 
más fácil y natural s¡alida que sus pro
ductos puedan lograr.

Tal es la justificación del presente 
Decreto, fundado al mismo tiempo en 
el deseo de dar garantías de higiene 
y de comodidad a la construcción de 
viviendas y al uso de sustancias ali
menticias y de fomentar el empleo del 
corcho nacional.

En cuanto al empleo del corcho 
aglomerado -aislante en la construc
ción de edificios, elementos de trans
porte, etc., está de tal manera genera
lizado en el mundo moderno y son tan 
notorias sus ventajas, que aun en nues
tro país, tan poco dado a innovacio
nes, están ya demostradas sus condi
ciones excepcionales, tanto desde el 
punto de vista económico como desde 
el higiénico, especialmente adecuadas 
para un país de clima tan extremoso 
de temperaturas en unas zonas y tan 
húmedo en otras como el nuestro, 
constituido por la naturaleza en mer
cado ideal de un producto que parece 
puesto en su suelo precisamente para 
remediar los inconvenientes de tales 
características climatológicas. Y por 
lo que respecta al taponamiento de los 
líquidos de consumo y a su aislamien
to del exterior, conservando sus pro
piedades y librándoles de la contami
nación de gérmenes nocivos, se hace 
con corcho del modo más perfecto, 
higiénico y económico, tanto que no 
encarece en medida apreciable los 
productos a cuyo cierre se aplica; y 
si es cierto que no en todos los casos 
será posible su empleo, para ellos ha
brá de fijarse excepciones que en la 
reglamentación de este Decreto debe
rán ser puntualizadas, pero que no de
ben desvirtuar el precepto general de 
carácter sanitario.

Todas estas razones movieron al Go
bierno a publicar la Orden ministe
rial de 29 de Marzo del año actúa*, por 
la que se disponía la constitución do 
una Juntse técnica, en la que estuvie
sen representados les diferentes Cen
tros encargados, de regular servicio» 
en relación con la materia, y faculta
tivos especialmente autorizados para 
dar acerca del empleo del corcho una 
orientación eficaz.

Esta Junta se reunió, estudiando los 
diversos aspectos del problema de la 
intensificación interior del consumo 
de tal material, y, como fruto de sus 
deliberaciones, se ha llegado a concre
tar lo que en el orden oficial corres
ponde al poder público hacer en tan 
interesante materia.

En atención a lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comer
cio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® En la construcción de 

edificios total o parcialmente pagados, 
subvencionados o avalados con fon
dos públicos, sean del Estado, de la 
Provincia o del Municipio, Corpora
ciones oficiales o Empresas concesio
narias de servicios públicos y desti
nados a vivienda, enseñanza, acuarte
lamiento, hospitalización, laboratorios 
de análisis y almacenamiento de subs
tancias alimenticias, medicamentosas 
o análogas se empleará el corcho aglo
merado sin aglutinante en ¡la propor
ción y medida que técnicamente co
rresponda en cada caso con arreglo 
a la índole de la obra de que se trate 
y siempre que no se justifique que el 
empleo de este material representa au
mento del precio de la construcción 
respecto del de otros con que pudiera 
sustituirse, ~ .

Artículo 2.° Los directores faculta
tivos de las obras a que se refiere el 
artículo anterior certificarán, bajo su 
responsabilidad, a la terminación de 
ellas, atestiguando el cumplimiento de 
lo preceptuado en este Decreto, no sólo 
en¡ cuanto al empleo del corcho en la 
proporción conveniente, sino respecto 
de que tal material reúne en punto a 
coeficientes de inconductibilidad tér
mica y de resistencia a la disgregación 
las condiciones umversalmente admi
tidas.

Artículo 3.® Por los servicios téc
nicos oficiales correspondientes se dis
pondrá con la mayor urgencia posi
ble lo ¡necesario para la aplicación del 
corcho a la construcción ¡de vagones 
de ferrocarril, autobuses, camiones y 
otros medios de transporte, tanto de
dicados a la conducción de viajeros 
como de carnes, pescados, ganado vi
vo, leche y sustancias alimenticias
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general, en relación con las distancias 
normalmente fe corridas en el tráñco 
correspondiente.

Asimismo se ordenará la aplicación 
del corcho en la construcción »de bu
ques y sus accesorios en la propor
ción q u e  cuadre al servicio a que se 
les destine.

Artículo 4.° Los líquidos destinados 
al consumo público al detalle y que, 
por su composición química, no sean 
alterables en contacto con el corcho 
deberán ser vendidos embotellados o 
envasados, ya se presenten o no bajo 
una marca comercial, nombre o cual
quier signo que sirva para distinguir
los de otros productos similares, y los 
mencionados envases habrán >de estar 
constituidos bien por tapones de cor
cho o bien por dispositivos a base de 
dicho artículo, a los efectos del con
tacto con el líquido envasado.

Artículo 5.° Cuando los menciona
dos líquidos sean vendidos al detalle 
en botellas o frascos llenados en el 
momento de la venta, los expendedo
res estarán obligados a cerrar el en
vase -con un tapón de corcho nuevo 
para cada vez que la operación se rea
lice y sin que, en ningún caso, pueda 
ser utilizado el que ya hubiese sido 
empleado para el mismo destino, aun 
cuando se tratara del mismo envase.

Artículo 6.° Las Empresas indus
triales o los particulares afectados por 
esta disposición y que se sientan per
judicados por alguno de sus preceptos 
podrán alegar contra su aplicación o 
reclamar ser exceptuados de su cum
plimiento en el plazo de un mes, a 
partir  de la publicación del presente 
Decreto en la Ga c et a  de  Ma d r id , fun
damentando debidamente los motivos 
en que basen su petición y exponien
do con da mayor justificación posible 
das razones que la abonen.

Estas reclamaciones serán debida
mente estudiadas por la Dirección ge
neral de Comercio y Política arance
larla, con informe de la Comisión mix
ta del Corcho, proponiendo al Minis
terio de Industria y Comercio la re
solución que para cada una de ellas 
proceda.

Artículo 7.° En el plazo de tres me
ses la Dirección general de Comercio 
y  Política arancelaria pubMcará el Re
glamento correspondiente a este De
creto, en el que se resolverán las re
clamaciones formuladas con arreglo al 
artículo anterior y se dictarán las nor
mas y procedimientos a que hayan de 
sujetarse los exceptuados.

Artículo 8.* La Comisión mixta del 
Corcho se cuidará de intensificar, con 
arreglo a su Reglamento* la propagan* 
Ma del corcho en sus diversos aspec
tos x  especialmente en el de su em

pleo como material de construcción.
Dado en Madrid a nueve de Noviem

bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO -ALCA LA-ZAMOKA X  TORRES 
fia Ministro do Industria y Comercio,

F é l ix  Go b d ó n  O r d á s .

MINISTERIO-BE COifJMCACIGNESMINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de Cla
ses pasivas de 22 de Octubre de 1926 
y en el 104 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Correos de 11 de Julio 
de 1909, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al fun
cionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, D. Carlos Fernández Charrier, 
que cumplirá la edad reglamentaria el 
d'la 21 del corriente, fecha en que ce
sará en el servicio activo.

Dado en Madrid a nueve de No
viembre de mil 'novecientos treinta y 
tres,
NÍCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
E m il io  P alo m o  A guado .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el dicta

men de la Comisión de Estudios, y en 
virtud del Decreto d'e 30 de Agosto de 
1932,

Vengo en nombrar Secretarios de 
tercera clase a los Aspirantes a la Ca
rrera diplomática que a continuación 
se expresan, destinándolos a los pun
tos que se mencionan:

1.—D. José Manuel Aniel-Quiroga y 
Redondo, Consulado general de Ate
nas.

2.—D. Ramón Martín Herrero, al Mi
nisterio de Estado.

3.—D. José Revira Armcngol, al Con
sulado general de San José de Cosía 
Rica.

4.—D. Pedro-Cortina Mauri, al Mi
nisterio de Estado.

*>•—D. Francisco García Lorea, al 
Consulado general en Túnez.

6.—D. Luis Tohío y Fernández, al 
Consulado general en Sofía.

7.—D« Salvador Téllez Molina, al 
Consulado general en San Juan de 
Puerto Rico, v

8>-D. José Antonio Balenchana Pa- 
ternain, al Consulado general en Jerti-
salén. ;

9.—D. Miguel Cordomí Eseorihuela* 
al Consulado general en San Pablo.

10.—D. Jaime Alba Delibes, al Minis
terio d’e Estado,

11.—D. Guillermo Nadal Blanes, al 
Ministerio de Estado.

12.—D. Manuel Bermúdez de Castro 
y Sánchez de Toca, al Ministerio ‘ do 
Estado.

13.—D. Felipe Ximénez de Sandoval 
Tapia, al Ministerio de Estado.

14.—D. Martín Pérez Polo, al Minis
terio d’e Estado,

15.—D. Jaime Arguelles Armada, al 
Ministerio de Estado.

16.—D. Eduardo Gasset Diez d e Ul- 
zurrun, al Ministerio de Estado.

17.—D. Ernesto Barnach Calbó Gi
nesta, al Ministerio de Estado,

18.—Doña Margarita Salaverría Ga- 
larraga, al Ministerio de Estado,

19.—D. Gonzalo Sebastián d'e Erice 
y O’Shea, al Ministerio de Estado.

20.—D. Antonio Espinosa Sanmar
tín, al Ministerio de Estado.

21.—D. Ángel Sauz Briz, en expec
tativa de destino.

22.—D, Juan García Lomas y de Cos- 
sío, en expectativa de destino»

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1 d’e Noviembre de 1933.

CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Vistas las propuestas en 

libertad condicional formuladas por 
las Juntas de Disciplina de las prisio
nes y a favor de los reclusos que se 
expresan:

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.—Gabriel Gastelriana Arruga.

Reformatorio de Adultos de Alican
te.—Jorge Vinué Sampietro y Grego
rio Reina Carvajal.

Prisión provincial de Granada. — 
Manuel García Quirós y Valentín Lu
cas Rodrigues.

Prisión provincial de Zaragoza. — 
Mariano Pérez Muñoz, Valeriano Alon
so Molinos y Victoriano Lezcano Pé
rez.

Y teniendo e* cuenta que loa expe
dientes de propuesta se ajustan a lo 
prevenido en las leyes de 23 de Julio 
de 1914 y 28 de Diciembre de 1916, 
así como en los artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los sen teios
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de prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, declarado vigente por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno P rov i
sional de la República fecha 5 de Ju 
n io  de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros  y de conformidad con las dispo
siciones citadas, ha resuelto conceder 
la libertad condicional a los reclusos 
Gabriel Castelriana Arruga, Jorge Vi- 
2iué Sampietro, Gregorio Reina Car
vajal,  Manuel García Quirós, Valentín 
Lucas Rodríguez, Mariano Pérez Mu
ñoz, Valeriano Alonso Molinos y Vic
to riano  Lezcano Pérez, m encionados 
^ulteriormente.

Lo que comunico a V. E. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Noviembre de 1933.

IRANZO
Señor..,

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

subasta del usufructo del pesquero 
de almadraba, denominado u Cala bar- 
dina de Cope”, emplazado en aguas 
del distrito de Aguilas (provincia de 
M urc ia ) :

Resultando que declarada desierta 
3a pr im era  subasta para la concesión 
de este pesquero, fus resuello por 
Orden ministerial de 2(5 de Abril p ró 
j im o  pasado, se anunciará la segunda 
subasta bajo el precio tipo de (6.000) 
g$is mil pesetas anuales, y que, verifi
cada esta subasta, se ib izo constar en 
el acta extendida y autorizada por  el 
Notario  de esta capital D. Luis Avila, 
que sólo se había presentado una p ro 
posición, la cual estaba firmada por j 
f). Pedro Llinares Zaragoza, quien se 
compromete a tornar en arrendamien
to ei usufructo del mencionado pes
quero mediante el pago al Estado de 
(3.033) tres mil treinta y tres pesetas 
semestrales:

Considerando que la p ro p o rc ió n  
presentada por D. Pedro Llinares Za
ragoza, no so lamen te cubre el precio 
tipo, sino que ofrece un alza de (íjtf) 
sesenta y seis pesetas anuales sobre 
el mismo, razón por la cual le iuó ad
judicada provisionalmente a dicho 
señor.

Habiéndose cumplido en dicha su
basta cuantas formalidades establece 
el Reglamento p ara  la pesca con el 
a r te  de almadrabas de 9 do Julio 
de 1924,

Este Ministerio, de acuerdo con io 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, y  teniendo en cuenta lo  *

dispuesto en la regla 7.a del artículo 30 
del citado Reglamento, ha tenido a bien 
aprobar  dicha subasta y disponer se 
adjudique definitivamente la concesión 
del usufructo de! pesquero de alma
draba de que se hoce referencia, a don 
Pedro Llinares Zaragoza por el tér
mino ds veinte años improrrogables, 
que empezará a contarse desde 13 de 
Enero de 1934 y terminará en 31 de 
Diciembre de 1953, con sujeción a las 
prescripciones dei repetido Reglamen
to, mediante el pago al Estado de 
(fi.OdG) seis mil sesenta y seis pesetas 
anuales, en la forma que previene e! 
artículo 35 del precitado Regí m e n tó ,  
y constituyéndose a disposición de este 
Ministerio la fianza definitiva que se 
fija en el artículo 32 del mismo. 

Madrid, 3i  de Octubre de 1933,
* L. PITA ROMERO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.—Señores

I lmo. S r . : A fin de obtener el m a
yor rendimiento del personal del Cuer
po de Vigilancia de la Pesca en su prl- 

j mordíaI misión de evitar la pesca con 
explosivos y demostrando la práctica 
que en muchas ocasiones es contrapro
ducente pura el fin que se persigue en 
los reconocimientos de embarcaciones 
que dicho personal vista uniforme, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por Ja Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien dispo
ner que sea ampliado el artículo 42 
del Reglamento provisional de servi
cios del Cuerpo de Vigilancia de la 
Pesca con el párrafo  siguiente:

“En circunstancias especiales y siem
pre  con la autorización expresa del 
Delegado regional, el personal desem
peñará  determinadas comisiones sin 
vestir o] uniforme reglamentario, pero 
llevando la placa distintiva del Cuer
po y el armamento ocultos y siendo 
portadores  de sus nombramientos co
rrespondientes.

Madrid, 31 d e  Octubre d e  1933.
L. PITA ROMERO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.— Señor Subsecretario  de la Ma
r ina  militar.— Señores...

Ilmo. S r . : En vista de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de fecha 0 de 

¡ Septiembre, en 3a que se cede a éste 
i de Marina, a los fines de la Vigilancia 

de la Pesca, la embarcación denomina
da “ Fa-k a n -Tu-Zin "  que perteneció  
a D. Alfonso de Borbon,

Este 'Ministerio ha dispuesto que d i
cha embarcación sea recibirla p o r  el

Delegado de Pesca de la Región Can* 
tábrica y dada de alta en el inventa
río de las embarcaciones dedicadas a 
la Vigilancia de la Pesca pertenecien
tes a la Subsecretaría de  la Marina 
civil; debiendo formularse el corres
pondiente presupuesto para su trans
porte  por  m ar a la Delegación de Pes
ca de Barcelona y del gasto consi
guiente p a ra  ponerla en condiciones 
de p resta r  el indicado servicio. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1933,
L. PITA ROMERO

Señor Subsecretario de la Marina ci« 
vil.—-Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
I lm o, S r . : Creado por Real orden 

de 19 de Abril de- 1930 el título de 
Auxiliar  sanitario , para  cuya con ce- 
sión se encomendó al Parque Central 
de Sanidad la organización de cursos 
teórico-practicos con arreglo al p ro 
grama que se acom pañaba a la citada 
disposición, ha sido ampliada poste
r io rm ente  su  concesión en tai forma 
y se han otorgado tantas facilidades 
pa ra  su obtención, que de no acudir-  
se ráp idam ente  a la publicación da 
m edidas restric tivas dejaría el citado 
título de rep resen tar  una suficiente ga
ran tía  de com petencia y de responsa
b i l id a d .

Como consecuencia de lo anterior-  
mee í e expuesto,

Este Ministerio ha  tenido a b ien  dis
poner  io siguiente:

1E El título de Auxiliar san ita ria  
creado por Real orden de 19 de Abril 
de 1930 no será dispensado por la Di
rección general de Sanidad más que 
m ediante la aprobación del curso co
r respondien te ,  con arreglo al p rogra
ma que como anexo de la citada dis
posic ión fu é  publicado en la G a ceta '  
d e  M a d r i d  del 24 de Abril de 1930, se
guido en el Parque Central de Sani
dad, en las Direcciones de Sanidad 
ex terior  de Puertos que sean Inspec
ciones de distrito  o en los Institutos 
provinciales de Higiene, previa com
probación  para estos últimos de que 
cuentan  con organización y material 
suficientes para  la enseñanza teórico- 
p rác tica  de la totalidad del programa.

2.° La Dirección general de Sani
dad, po r  in ic ia tiva prop ia  o a solici
tud  de alguna de las Dependencias 
enum eradas en el apartado  anterior, 
dispondr-i la convocatoria y realiza
ción de los cursos, cuya duración no 
será en ningún caso in fe r io r  a  tre in ta  
dias hábiles.
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3.° Los Tribunales de examen que 
te n  de juzgar a jos aspirarles a Auxi
liares sanitarios a la terminación de 
los cursos correspondientes, estarán 
'formados de Ja siguiente manera:
• A) Parque Central de Sanidad:
¡ El J?fe del Parque o, en.su defecto, 
¡un Médico del Cuerpo de Sanidad Na
ció nal designado por la Dirección ge
neral de Sanidad, Presidente» 
i El Ingeniero del Parque.
« llin- Perito Industrial o un Mecánico 
p Besiníeeior.
;■ B) Di re c c i o n es de San i dad ex te r io r 
jen Puertos:
¡ El Director,. Presidente,
* El Subdirector.
i U n  Maquinista o un Celador,

Si no constase la dependencia con 
Subdirector, será sustituido por un 
funcionario tac*'ico-auxíúiar.
‘ C) Institutos de Higiene:

El Director, Presidente,
Un Médico o Químico dei Instituto, 
Un Maquinista o un Desinfecten
4.° A la terminación de cada cur

so el Presidente del Tribunal enviará 
a la Dirección general de Sanidad la 
lista de ios arpirantes- aprobados, en 
vista de la cual la Dirección general 
expedirá los títulos correspondientes.

5.® Todas las instancias de particu
lares en las que se solicite la conce
sión del titulo de Auxiliar sanitario, 
con arreglo a las «disposiciones ante
riores a la presente Orden, que se en
cuentren en período de trámite serán 
denegadas.

Madrid, 9 de Noviembre de 1933.

t>. n .,
GUTIERREZ BARREAL

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excm o. Sr. : De conformidad con lo 
Informado por la intervención gene
ral de la'-Administración del Estado, 

Este Ministerio se ha servido apro
bar el pliego de condiciones técnicas 
y legales que ha de regir en la su
basta para la adquisición de 38 auto
móviles faetones para los servicios de 
la Policía y disponer que dicho acto, 
por la reconocida urgencia, tenga lu
gar en esa Dirección general el día 22 
del actual, a las doce de su mañana, 
ante un Tribunal presidido por V. E. 
o funcionario de esa Dirección en 
guien delegue y como Vocales los se
ñores siguientes: D, Julio Alvarez Ce
rón, Ingeniero Director del Parque 
Móvil; D. José María Ripoll y Palacios 
Pacheco, Comisario Jefe de la Sección 
administrativa; D. Eduardo Fraile, Je
fe de la Asesoría jurídica de la Di
rección general'de Seguridad; un De
legado de la Intervención general de

la Administración del Estado, y don 
«Carlos Cordoncillo García, Capitán del 
Cuerpo de Seguridad, que a su vez ac
tuará como Secretario, sirviendo la 
presente de anuncio de la subasta, una 
vez publicada con el referido pliego 
en la G a c e t a  d e  M adrid - y  en el B ole
tín Oficial de la provincia.

Lo 'digo a V. E. p a r a  su conoci
miento y  efectos consiguientes., Ma
drid, 10 de. N oviem bre de 1933.

MANUEL RICO A VELLO 
Señor Director general de Seguridad.

Pliego de condiciones técnicas a ¡as 
cnales se han de ajustar ¿os 38 au
tomóviles para los servicios de la 
Policía.

1.a Serán de tipo faetón, conside
rándose como mejora de oferta las 
proposiciones que se hagan ofrecién
dose unidades de conducción interior 
de cinco a siete plazas. Cualquiera de 
los tipos tendrá cuatro portezuelas, 
dos a cada lado dei carruaje.

2.a Se servirán con dos ruedas 
calzadas como repuesto,

3.a Número de cilindros del motor: 
cuatro.

Potencia fiscal:' 17 Y, V,
Cambio de velocidades: tres, y mar

cha atrás.
Frenos: en las cuatro ruedas. 
Capacidad dei depósito de gasolina: 

£-0 a 55 litros.
Máximo ""'osunio de gasolina por 

1GÜ kilómetros: 18 litros.
Máximo consanr de aceite por 100 

kilómetros: 200 Tramos.
Puesta en rcarcha: eléctrica.
4.a Las pruebas á sufrir consisti

rán en un recorrido de mil kilóme
tros por toda clase de caminos y pen
dientes.

5.a El precio máximo de la unidad 
será el de 13.000 pesetas, que hace un 
total para el lote completo de 494.000 
pesetas.

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en la subasta para la ad
quisición de 38 automóviles para los 
servicios de la Policía,

 ̂ 1.® La subasta se verificará en Ma
drid, en los locales de la Dirección 
generai de Seguridad, en la fecha que 
se determina y  la  Orden ministerial, 
previo anuncio en  la G a c e ta  d e  Ma
d r id  y B oletín  Oficial de la provincia,.

2.a Los coches se ofrecerán en un 
solo lote, en número de 38.

3 /  El precio máximo de la uni
dad será el de 13.000 pesetas, que ha
ce un total de todas ellas de pesetas 
494.000.

4 .a Plazo máximo de entrega: freí li
ta días, contados a partir de Ja fecha 
de la adjudicación definitiva.,

5.a Las unidades serán puestas, li
bre de gastos, en Madrid, en el Par
que Central de Automovilismo de la 
Policía gubernativa.

8.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
(4,50) y aparecerán sin enmienda ni 
raspadura, a menos que se salven con 
nueva firma, y se sujetarán al modelo 
publicado en el anuncio*

7.a El materia! objeto de Ja suba# 
ta será, precisamente, de producción
nacional.

8.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu* 
rran al acto, deberán acompañar sil 
cédula o pasaporte de extranjería y eí 
último recibo o alta de la contribu* 
ción industrial que corresponda satis* 
facer, según el concepto en que los li< 
eitadores comparezcan, y, caso d'e es* 
lar exceptuados de la contribución in* 
dustrial con arreglo a la de Utilida» 
des, se justificará este extremo. Log 
apoderados o sus representantes de< 
bcrán también exhibir el «poder noto 
rial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificado! 
a que hace referencia el Decreto di 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamento 

. para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empicados en sus fábricas 
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con carác
ter general, bien por ios Comités pari
tarios correspondientes o por los con
tratos de norman de trabajo acordados 
por las organizaciones patronales y 

« obreras de la industria de que se. tra
ta o generalizadas en los contratos in
dividuales de kt propia industria o 
profesión, declarando también su su
misión expresa a ios preceptospdei De
creto-ley núm. 744, de 6 de Marzo de 
1829, que establece determinados lími
tes para ios períodos de liquidación 
de salario, imposición de multas y 
para la garantía de los créditos por. 
jornales.

También acompañarán los licitado» 
res e1 boletín o recibo autorizado que 
justifique el '’ogreso de la cuota obliga
toria dei re íi^  obrero correspondien
te al mes anterior, y una certificación 
expedida por su Director o Gerente 
c¿î  acredita no formar parte de Em
presa o Sociedad, ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículos 
L° y 2.° del Decreto de 12 de Octu
bre de 1923 y el de 24 de Diciembre 
de 1928.

Todos los documentos presentados 
por lc~ licita dores en el acto de tía 
subasta, si - " V p expedidos en el ex
tranjero v en idioma distinto «del es
pañol, serán traducidos por la Inter-, 
prek?^ú'%n d Lenguas del Ministerio 
de E s**^  ~ estarán además ¡legaliza
dos y msada er firma po * dicho Minis
terio. Asimismo habrán de ser "'einte- 
grados conforme a da ley del imbre, 
exceptuándose los pasaportes «de ex
tranjería.

9.a No serán admitidas propo- 
siciones que reúnan los requisitos 
exigidos en p«*os pliegos de condicio
nes, haciendo constar en ellas que el 
proponente está conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco so 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en'.los anuncios.

10. Para tomar parte la subas
ta es «condición h  ̂ ~~ens fie qué los 
lidiadores acompañen r respec
tivas proposición/s ~ ^ t;. de pago 
que justifiquen hrfi'er Apuesto en la 
Caja general de Depósitos, o en una de 
sus sucursales, ura suma equivalente 
al 5 por 100 del importe total del cré
dito indicado en Ja condición 3.a, en 
concepto de garantía provisional. Lia

i citada garantía ppdrá consignarse eu*
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Jiictálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio me
dio de coniizaeión en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal 
comprobará el precio con 'la G a c e t a  
p e  M a d r i d .

Este depósito se .constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a Ja .subasta de que 
se trata.

11. La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el Jicitador a 
cuyo favor estuviese extendido el ta- 
iún del depósito presente distintas 
proposiciones.

12. No se admitirán para tom ar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las certas de pago qué se 
refieran a impo-jiciones hechas para 
afianzar oíros servicios.

13. El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de 'dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo; en 
la inteligencia que si se consignasen 
más c i iras de cima»! es no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado las 
'fracciones que no lleguen a un cén
timo.

14. Principiará la subasta leyéndose 
los anuncios y pliegos de condiciones 
y dándose a continuación un plazo de 
veinte minutos para recibir las propo
siciones de representantes autorizados 
de las distintas Casas, que quedarán nu
meradas por orden de presen i ación. 
Transcurrido este plazo no podrán re
tirarse ni admitirse otros nuevos plie
gos. Dichas proposiciones se entrega
rán en sobre cerrado.

15. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de los veinte, se anunciará en 
voz alta que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar los veinte minutos el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el PresidenLe*?ibrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por ei Secretario, en alta voz, 
a la proposición en ét contenida, y sa
ces! vamen le se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Id. Uíui vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir ei 
anuncio que el Presidente del Tribunal 
de subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos a ios autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
pao plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

17. Una vez cerrada la licitación, 
él Presidente, declarará aceptada, a re
serva de. la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a 
iu favor la adjudicación del remate, la 
$ual tendrá .siempre el carácter de pro
visional,-dándose con ello por termi
nado el aeio y precediéndose seguida

mente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

18. Las cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas, se devolverán 
después de terminado el acto a los in
teresados, los que firmarán el recibí de 
la misma ai pie de sus respectivas 
ofertas, quedando ésta unida al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los documentos que acompañen a 
sus proposiciones.

19. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
dei Tesoro, cuando el autor de la oro- 
posición que restire más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compre miso.

20. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por la Superioridad, sin cuyo requi
sito no empezara a p ro d u ce  efectos.

21. Aprobado el remata por quien 
corresponda, el adjudicatario' tendrá 
obligación a constituir a iisposición 
del Presidente dei Tribunal un de
pósito definitivo del 1U por 100, cons
tituyéndose este depósito en la mis
ma forma que para si provisional pre
ceptúa la condición id.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde que se notifique dicha apro
bación al contratista, y servirá para 
garantir el cumplimiento del contra
to, haciéndose constar asi expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del deposito, teniéndo
se presente que si la gara.itía consis
te en efectos públicos, será iiidjsyen- 
sab lc la  presentación ¿e la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor 
de Comercio que acredite la propie
dad de aquél.

22. El contratista tendrá la obli
gación de formalizar la escritura y de 
entregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, 
una primera copia y cuatro simples, 
áeducidas de dicha escritura, en el 
término de un mes, a contar desde el 
día en que se notifique la adjudicación 
definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverá ai contra
tista los resguardos del depósito defi
nitivo.

23. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta, el abono 
del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse. ' • ' ,

24. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, acta de la subasta y el 
otorgamiento de la escritura en la for
ma y número de ejemplares que deter
mina la condición 22, exigiéndose al 
rematante la .presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.
, Los rematantes de la segunda subas

ta estarán obligados al pago de los 
anuncios de la primera.

I 25. También serán de cuenta del 
: adjudicatario todos los gastos de ins- 
; lalación y derechos o arbitrios que 
; puedan afectar al suministro, puesto 
; que el precio por que hace su ofer

ta se entenderá que es para la pobla
ción a que se destine.

26. Que no se accederá a satisfa
cer indemnización alguna, intereses d@; 
demora ni a pagar mayor precio que 
el estipulado por la creación de nue
vos impuestos. Así como el Estado? 
tampoco intentará mermar la retribuí 
ción conveniente por que se sup ri-’’ 
man o disminuyan los citados irapues-' 
tos o tarifas existentes al contratarse 
el compromiso. *

27. El contratista queda obligado:, 
a satisfacer los Derechos reales, el im- 
puesto del Timbre, el de pagos al Es-, 
tado y todos los demás, los arbitrio»’ 
provinciales y municipales que se ha-, 
lien establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato y, 
sean inherentes al mismo.

23. Siendo condición indispensa* 
ble que el adjudicatario posea los ele
mentos necesarios para la fabricación' 
objeto del suministro, sólo se admi
tirán las proposiciones de aquellas 
personas que acrediten en forma re
unir los requisitos necesarios.

29. Los pagos se harán dentro de 
los créditos disponibles, con cargo a1 
la partida correspondiente concedida 
por la Ley de 12 de Junio intimo (Ga
c e t a  de 14 del mismo), debiendo acre
ditar previamente el contratista que 
ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, las cuotas del 
retiro obrero y los gastos y arbitrios 
ya citados. Dichos pagos se harán pon 
medio de libramientos expedidos a fa
vor del contratista.

30. El contratista queda obligado’ 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato del trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera, establecidos por los patronos 
en el Código de Trabajo. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las dispo
siciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

31. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por el contratista, el 
Presidente del Tribunal, a cuya dispo
sición está constituida ia fianza, acor
dará su devolución.

32. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenan 
para la celebración del contrato, se 
anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán : ;

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luegoi 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por! 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones/pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, i

3.° No presentándose proposicio
nes admisibles en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará eTservicio por sií 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del m ayor 
gasto que ocasione ccn respecto a sil 
proposición. ■ " i

Las responsabilidades a que se con
traen los párrafos anteriores se exigí* 
rán en da forma que establece la con
dición que sigue. . ■]

33. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no' 
verificarlo en el plazo que se fije, sil
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la fianza prestada o los pagos que es
tuvieran pendientes de satisfacerle no 

, se consideraran suficientes, se expe
d irá  el certificado del débito por la 
D irección general de Seguridad e In
terventor del Tribunal de subasta, con 
expresión del capítulo, artículo, Sec
ción y presupuesto a que afecte.

Este certificado se cursará por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 71 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
3a Hacienda pública, se proceda a la 
ejecución y vpnta de los bienes que 
sean precisos en la forma establecida 
para la recaudación de tributos, ren 
tas y créditos de la Hacienda pública, 
ingresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, Sección y presu
puesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
la Autoridad que le remitió el certifi
cado la carta de pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

■34. I.as disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la 
Administración tendrán carácter eje- 
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía cG-níeiiciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos -den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación adm inistrativa, 
se resolverán por la regla del Derecho 
común.

35. Este contrato 110 puede some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior.

36. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

EivMinisterio de la Gobernación en- 
toncés quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este último caso ten
gan aquéllos derecho a indemnización, 
sino únicamente a que se haga la liqui
dación de los devengos del contratista.

37. Será causa de rescisión el esta
blecimiento de un monopolio sobre los 
efectos de materia objeto del contrato.

Todo cuanto no aparezca previsto 
■especialmente en este pliego de condi
ciones legales seregirá por la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias y, en su defecto, por la 
regla del Derecho común.

38. En,cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de Protección a la industria  
nacional, de 14 de Febrero de 1907, y 
Reglamento para su aplicación y dis
posiciones complementarias, se inser
tan a continuación, en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 20 de dicho Re
glamento, los artículos 14, 15 y 16, y  
1.° del 18 del mismo, que son como
-Sigue::- ; ;.,0

“Artículo 14. Cuando se háyan ce
lebrado, sin,obtener postura o proposi
ción adimisible una subasta o concurso

sobre la materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez.

Artículo 15. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los extranjeros, excluidos de la 
relación vigente mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 que señale la proposi
ción más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, ios 
pliegos de condiciones y proposiciones 
los agruparán y evaluarán por separa
do. En taies contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por 
el párrafo precedente, cuando éste luc
ra aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por lüü computada sobre el 
menor precio de ios productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 16. En tono caso las pro
posiciones han de expresar los precios 

en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente ios adeudos 
arancelarios, en su caso los transpor
tes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Artículo 18. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contrato para 
servicios u Obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la Producción nacional.

39. Se tendrá presente la Orden del 
Ministerio de Economía nacional, ya 
extinguido, publicada en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 10 de Septiembre de 1931, 
fecha 8 de los mismos.

40. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  al acto de la subasta acompaña
rán  a sus proposiciones el certificado 
expedido por el Comité regulador d'e 
la Producción nacional, a que se refie
re el artículo 17 del Reglamento apro
bado por Decreto de 3 de Diciembre 
de 1925 (G a c e t a  núm. 342) y las Or
denes de 25 d’e Mayo de 1927 (G a c e t a  
núm. 148) y de 3 de Febrero de 1928 
(G a c e t a  núm. 38), cuando los propo
nentes sean productores.

41. El adjudicatario podrá desig
nar los establecimientos propios o aje
nos d’e donde el material haya de pro
venir. Si tal designación no constase 
en la proposición del adjudicatario 
habrá éste de hacerla por escrito con 
anterioridad a lva formalización del 
contrato, sin perjuicio de rectificarla 
o variarla a su voluntad también por 
escrito, en To sucesivo, a fin de que 
los funcionarios d’e la Administración 
o los Delegados nombrados al efecto 
por la Comisión protectra de la Pro
ducción nacional puedan en todo mo
mento fiscalizar la observancia de las 
obligaciones contraídas.

Madrid, 7 de Noviembre cíe 1933.—

P. D., El Director general* José Vak
divia. # 9 ; -

Modelo de proposición, ¿ .
Don .. . ,  domicil iado en ... y con re*

sidencia  en provincia de . . . ,  ca* 
lie número con cédula perso*< 
nal d’e ...  clase número expedida  
en .. .  (o pasaporte de extranjería, es; 
su caso), que acompaña, enterado det 
anuncio publicado en la Gaceta de M.v  
d r id  de fecha .. .,  para el suministro^ 
mediante subasta, de treinta y ocho :uv 
tocóviles faetones de cuatro pertezuo  
las, y enterado también de 1(6 p l io  
gos de condic iones técnicas y lég a la  
a que los mismos alude, se cómprame*  
te y obliga, con sujeción a l : s  elái$ 
sulas de ellos, á su más exacto cum-1 
plim iento , y ofrece, al precio de 
pesetas (en letra) por unidad. A esté- 
p roposic ión  se acompañan todos 3ol 
documentos exigidos en Jos citado!  
pliegos de condic iones  y el resguar* 
do dé haber depositado el 5 por 100 
a que se hace referencia en este.

Madrid, ... de ... de 1933.
(Firma y rúbrica del propc nenie.'/

MINISRTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r.: El Ayuntamiento de Gra 
nollers pide que se eleve a Instituto 
elementa] el Colegio subvencionado de 
reciente creación, y fundamenta su de
seo, entre otras razones, en la de t&- 
ner funcionando desde hace trec€ 
años un colegio municipal en el qus 
se daban las enseñanzas del Bachille
rato en sus seis cursos.

El interés del pueblo de Granollers 
en favor de la enseñanza, evidenciado 
por la existenehPdel aludid’o Colegio 
m unicipal; la im portancia de su po- 
blación escolar y las aportaciones ofre
cidas, aconsejan, en opinión del Con
sejo Regional de segunda enseñanza 
de Cataluña, que se acceda a lo soli
citado, razón por la que 

Este Ministerio ha acordad’o elevar 
el Colegio subvencionado de Segunda 
enseñanza creado en Granollers a Ins
tituto elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAÍN

Señor Subsecretario de e.ste Ministe
rio.

I lmo. Sr. Habiéndose formulado 
diversas consultas con objeto d<¡ que 
se precisen las funciones de los ÉrF 
cargados de curso,

Este Ministerio ha dispuesto lo sdf¿ 
guíente:
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1.® Los E ncargados de curso  des- | 
tinados a Centros, de nueva creación  y 
los que han sido nom brados en esta- ) 
Irlecim ientos antiguos para una Cále» 
d ra  de te rm ina da, tendrán  en la Cáte
d ra  y en el Claustro las m ism as a tr i
buciones y responsab ilidad  que los 
€ate d rá ti eos mi tn e ra ríos,

2.G Los En (‘argados do curso  de 
Centros an terio rm en te creados que va
yan  destinados al desdoblam iento  de 
Cátedras, o rien ta rán  su labor docente 
de acuerdo con el C atedrático titu lar.

Los D irec to res de Centro, y en a ten 
ción a las necesidades del servicio , 
podran ' confiar a los E ncargados de 
curso  cualquier enseñanza de su sec
ción, independ ien tem ente  de la espe
cia lidad  que h ub ie ren  elegido en los 
cursos de selección.

E n  los Claustros, los E ncargados de 
curso tend rán  e l mismo derecho de
voto que los C atedráticos y Profesores, 
especiales.

 ̂3.° Los Encargados d e  curso  debe
rán  p re s ta r  corno servicio norm al has
ta  diez y ocho horas sem anales, des
em peñando Cátedras, dando clases; 
com plem entarias., auxiliando  en ejer
cicios p rác ticos, en excursiones peda
gógicas, en p reparaciones de ciases o¡ 
estad ios, asistiendo a: ios juegos, etc. .

Lo digo a V, L para su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 10 de 
N oviem bre de 1933*

Fe D i,,

a  BOLIVAR PIELTAIN

ie ñ o r  Subsecretario  de este M iniste
rio ,

Ilm o .  S r . : Vistas las num erosas p e
tic iones ' d irig idas p o r los D irecto res 
de los C entros de Segunda enseñanza 
rec ien tem ente  creados, p o r  los padres 
de alum nos y d iversas en tidades, en  
«1 sen tido  de que se autorice la cele
brac ión  de exámenes, de ingreso,, a fin 
de fac ilita r la asistencia a  los referidos 
Centros de enseñanza a alum nos 
se verían  privados de  este beneficio 
basta  el curso próxim o,

Este M inisterio ha  dispuesto  que se 
au to rice  a los D irectores de los Cen
tros de Segunda enseñanza de nueva 
creación , y en las localidades donde 
sólo exista uno, la celebración  de exá
m enes de ingreso  en el plazo de qu in
ce días, a con tar desde la fecha de la 
pub licac ión  de esta O rden en la  Ga
c e t a .

Lo digo a V. I, para  su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 10 de N o
viem bre de 1933.

P . D„
C. BOLIVAR PIELTAIN  

Ve ñor Subsecretario  de este M inisterio .

lim o. S r.: Vista la eenn in icae ion  de 
la Ju n ta  de sustitución  de Segunda en
señanza, en la que proponen  las can 
tidades que pueden concederse a los 
Centros de nueva creación  p ara  a ten 
d e r  a ios p rim eros gustos que. la  in s ta 
lac ió n  de los 'mismos origine,

Este- M inisterio ha tenido, a ¿fien d is
p o n e r:

1.° Que para  loe prim eros- gastos 
de instalación  de los- nuevos.- Centros 
•de Segunda enseñanza se concedan 
2.500 pesetas a los Institu tos N aciona
les,. 1.500 pesetas a ios Institu tos E le
m entales y 1-.fiüO. pesetas a los Colegios 
subvencionados.

2.° Que los D irectores de.ios- nue
vos Centros a que se refiere esta Or
den, deberán  so lic ita r del Sr. H abili
tado de este M inisterio  el libramiento* 
de la can tidad  que por la categoría- del 
Centro que dirigen les co rresponda.

Lo que com unico a V. I. p«ra su co
nocim ien to  y efectos. M adrid, 10 de 
Hüviembüi% de 1933.

F. D.,.
C. BOLIVAR PIELTAIN

S eñ o r  S ubsecre tario  de- este M iniste
rio .

, Ilm o .  Sr. * V ista da co m u n icación di- 
■ ríg id a  a esa S ubsecretaría  p o r el D i

rec to r del Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza de San Isid ro , en la 

, que da cuenta de la situación  de aquel 
: C entro deficientem ente instalado  en 

parte  del edificio que en la  ac tua lidad  
í ocupa, y exam inadas las soluciones 

p roceden tes que en aquélla se consig
nan  p ara  conseguir la indispensable, 
am pliación de sus locales, utilizando 
las dependencias que en este m om ento 
ocupan en el m ism o edificio- ia B iblio
teca de F ilosofía  y L etras y la Escuela 
S uperio r de A rquitectura, y teniendo 
en cuenta, por o tra parte , que esto p e r
m itiría  e] desdoblam iento adecuado de 
las clases del referido  establecim iento  
docente en la m ed ida que requ iere  su 
num erosa m atrícu la  de enseñanza ofi
cial,

Este M inisterio  d ispone lo  s ig u ien te : 
t.°  Que tan p ron to  como queden li

b res los locales que, en el Institu to  de 
San Isidro , ocupa en la actualidad  la 
Biblioteca de F ilosofía y Letras, que 
en fecha próxim a h ab rá  de ser  in sta
lada en el edificio co rrespond ien te  a 
dicha Facultad  en la Ciudad U niversi
taria , sean incorporados al c itado In s
titu to  nacional -de Segunda enseñanza 
sin nueva orden.

2.° Que en .la  m ism a form a pasen 
a depender de dicho Centro los loca
les que ocupa la Escuela S uperior de 
A rquitectura en aquel inm ueble, cuan
do se verifique el traslado  de la  refe-

í rida. ¿Escuela al edificio que a editóme?!*
• te se construye en la  C iudad U a iw *  
j s itaría .
. 3.° Que se p ro ced a  p o r los; técnf-
- eos de l M inisterio a  e laborar un  p lan  

de oh *as p ara  el aprovechan! le uto- ¿a- 
; tegral -del edificio de San Isid ro  p a ra  
’ In stih u o  'nacional de Segunda, ense- 
. ñanz.p, con el fin de que en el m ás 
■ brev?; plazo posib le pase a: la  ap roba

c ió n  de  la S uperio ridad , 
r M adrid,. 10 de N oviem bre -cíe 1933* !

I>. D., I
C. BOLIVAR .PIELTAIN! i

r S eñor Subsecretario- de este D eparta- 
' m entó.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
— — —  .

ORDENES .
Ilm o .  S r.: La im portancia  in te rn a

d o  m d que lia llegad^  a  a d q u ir ir  ei 
puerto  de La Luz en la isla de Gran 
C anaria obliga al M inisterio cíe Obras 
púbficas a no desatender el estudio de 
ninguno de los aspectos que pueden 
con tr ib u ir  a su m ejora.

Aparte de las cuestiones p rop iam en
te portuarias, y traba jo s de ca rác ter 
m arítim o que exclusivam ente com pe
ten a su Jun ta  de Obras, surgen o tras 
de más am plio rad io , que rebasan las 
f a cuita des propias de i a d irección  téc
nica rie este organism o y 'n ec es itan  la 
c o la r  (-ración de o tras en tidades tam 
bién  in te resadas.

Tales son, especialm ente, las rela
cionadas con el saneam iento  del im 
p o rtan te  núcleo urbano  que lo rodea, 
eoiisfibiádo, p rincipalm en te ,, p o r el 
elem ento obrero  que allende a sus 
faenas de tráfico. Em plazada h: dárse
na en el abrigo form ado por el iismo 
de Guan-arieme y la pen ínsu la  de. ia 
Isieta, la acen tuada estrechez ¿el p r i
m ero y el poco espacio edificable dis
ponib le en La segunda* que pertenece, 
ea s i lo taim ente, al Mamo de. G uerra, han 
oMigad'o a la aglom eración u rbana a 
d isponer sus m odestas v iv iendas en 
caótico, am ontonam iento, falto de los 
m ás elem entales p rin c ip io s  h ig ién i
cos.

T an  desfavorables circunstancias 
son una p erdu rab le  am enaza de posi
bles desarro llos de epidem ias, fácil
m ente im portab les p o r sil activo mo
v im ien to  m arítim o in tercon tinen ta l. 
P ara  a leja r tal peligro sólo se han to- 
madiK hasta  la fecha, m edidas esporá
dicas y de detalle, insuficientes para 
so luc ionar rad icalm en te  el problem a. 
Un p ro g ram a de conjunto  sólo puede 
lograrse p o r  la  colaboración  de los di*
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yorsos organismos interesados en la 
cuestión. 'Para conseguirlo,

Este Ministerio ha resuelto :
1.® Se crea en Las Pahuas -una Co

misión técnica de saneamiento del 
puerto de La Luz, que estudiará un 
¡plan completo ée saneamiento del 
(mismo en todos sus aspectos -de ur
banización, higiene,, ensanche y me
jora dei núcleo urbano que rodea la 
bahía y redactará ios proyectos par
ciales necesarios para el desarrollo 
y realización de dicho plan,

2.® Integrarán dicha Comisión téc
nica el Ingeniero Director de las Obras 
Me! Puerto, el Inspector . de Sanidad 
Marítima, ei inspector provincial de 
Sanidad, el Director de Vías y Obras 
'¡del Exemo. Cabildo Insular de Gran 
'Canaria, el Ingeniero’ y el Arquitecto 
municipales de Las Palmas, 1111 Inge
niero militar, que designará ei Ramo 
úe Guerra y el Delegado marítimo en. 
aquel puerto.
• 3.° Las propuestas y proyectos de 
esta Comisión pasarán a. la Junta de 
Obras d’el Puerto para darles la tra
mitación que corresponda.

4.° A este organismo quedará afec
ta  la Comisión por cuanto se refiere al 
estudio y redacción de los proyectos, 
que deberá suscribir el Ingeniero Di
rector, siendo de cuerda de la Junta 
los gastos que su redacción origine.

Lo que d’igo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 10 de No
viembre de 1933,

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Puertos,

Vista la propuesta elevada a este 
Ministerio por la Comisión distribui
dora de la tasa del 3 por 100 sobre 
tarifas ferroviarias, creada por Decre
to de 29 de Julio de 1932, en cumpli
miento dei artículo 7 / dei mencionado 
Decreto, y a los efectos de lo dispues
to en este último precepto, se aprue
ba la distribución que propone y que 
a continuación se inserta, de lo recau
dado por tal concepto desde í.° de 
Julio a 30 de Septiembre del corriente 
año, correspondiendo a cada Compa
ñía las cantidades que se señalan, para 
abanar a sus agentes según las nor
mas aprobadas, los suplementos -de 
sueldo en forma de gratificación que 
cita el Decreto antes mencionado, ha
ciéndose el presente reparto a razón 
de 55 y 22 pesetas el primero y se
gundo grupo, respectivamente, con 
arreglo a los ingresos obtenidos, 

Madrid, 10 de Noviembre de 1933.
RAFAEL GUERRA DEL RIO 

Señores Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera, Presidenta de la Comi
sión distribuidora de la lasa del 3 
por 109 sobre tarifas,

Relación de las camidodes que .se libran a las Empresas ferroviarias que a continuación se Indican:
Pesetas..

Ferrocarril de Alaré»........ 165Idem de Alcantarilla a Lorea. 10.945 Idem de A Ico y a Gandía y puerto de Gandí a ............. 12.639Idem ele Amorebieta a Guer- iiiea-y Pedernales............ 4.224Idem Andaluces  ........   ...  578.237Idem de Argamasilla a Tome lio so ......  2.849Idem de Arriondas a Cova-donga  .......       2.035Idem de Astillero a On-ta- neda ................................. 6.325Idem de Aznaleóllar al Guadalquivir ..........i............... 4.670Idem -de Baza a Guadix...... 5.445Idem del Bidasoa   5.412Idem de Bilbao a Lozanía... 3,322Idem -de Bilbao-Foriugalete» 22.253Idem de Buitrón ..........  24.387Idem de Calahorra a Árne-
•afilo .......   2.772Idem del Cantábrico.....  29.722Idem de Car reño   4.455Idem Catalanes................... 60,082Idem de Cataluña..   25.740Idem Central áe Aragón..,.. .94.149Idem de Ceuta-Tetuán   9.909Idem de Cortes a Borja  2.541Idem Económicos de Astu-,rías  ..........     29.161Idem “El Ir a í í”  ............ 6.567Ídem del Estado...,.   56.221Idem Estratégicos y Secundarios de Alicante,. 19,472Idem de FJassá a Pal arnés(Económicos Españoles).,. 7,799Idem de Granada a SierraNevada     .... 2.167Idem Eléctrico del Guadarrama  ........     990Idem de Guardiola a Caste-.llar d’en Hucii   5.214Idem de Haro a Ezcaray... 4.169Compañía internacional deCoches-Camas .... ...... 43.945Ferrocarril de La Loma..,.. 8.173Idem de Langreo............... 42.922Idem de La Robla.   61.765Iderá de La Carolina y Prolongaciones .................... 5.984Idem de Lorca a Baza  42.251Idem de Luehana a Munguía. 2.156Iderii de M. Z. A.............   1.728.989Idem de Madrid a Aragón.., 21,021

Compañía Madrileña de Urbanización ...................... 1.540Ferrocarril de Mallorca   38.762Idem Minas de Cala..   18.137Idem de Mollerusa a Bala guer  ...................   .» 3.089Idem de M ontserrat............ 550Idem de Montaña a Grandes Pendientes,   4.312Idem del Norte..................  2.131.800Idem del Oeste   416.284Idem de Olot a Gerona..,.., 7.810Idem de Onda al Grao...... 7.205Idem de Pamplona a Lasarte. 7.348Idem de Peñarroya-Puerto- llano  ......  30.525

Pesetea* \
lobm de Poní errada a Vi-llablino ........................  19.085Idem -de Rcus a Salo-u  1.51$Idem de Sudaba a Gallar... 64)39Idem de San Felíti de Gui- xols a Gerona................ 5.291Idem S a n í a n ti cr 'Mediterráneo  ......................    84.354Idem de Santander a Bilbao, 62,040Idem -Secundarlos de Castilla  ........................     20.427I d e m  Sevilla - Alcalá-Car-inoiia  .........     5.302Idem de Silla a Collera...... 4,7:63Idem S. E. Fs C. y T. de SanSebastián  ..............   10.120Idem de Sóller................... 4,862Idem de Soria a Navarra.., 9.240Idem Suburbanos de Málaga, 20.889Idem Tranvías y ferrocarrilde Val en ci«a ..... ............  30.035Idem de Triano.,........................ 11,308Idem de Tortosa a La Cava, 2.915Idem de LTtrillas a Zaragoza, 21.868Idem de Valencia y Aragón» 7.018Idem de Valencia a Villa- nueva de Castellón......,.:. 10.967Idem de Val-depeñas-Puer- tollano ........................... 5,291Idem Vascongados........o....... 54.593Idem- Vasco-Asturiana.......... 36.652Idern de Vigo a La Rama-llosa ....................    4.048Idem de Villaeañas a .Quin- ,l a n a r     3.841Idem de YilIena-AIeoy yYecla  .........................    11.242Idem de Zafra a Huelva...... 40.908Idem de Zumárraga a Zumaya (Urola)....................   8.514

—   —

Total  ........ „  6T05.9Í’.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 

t i este Departamento por la Nueva 
Agrupación de Camareros, Cocineros 
y Similares, de Ceuta, en demanda de 
q&e se constituya en dicha ciudad ua 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra, Cafetera y Similares:

Visto asimismo el informe favora
ble emitido por el Delegado de Tra
bajo, y considerando que no es lógie® 
epe los profesionales que a dicha in
dustria se dedican estén al margen da 
la beneficiosa influencia de la organi
zación corporativa,Este Ministerio fea dispuesto:

1® Que se constituya en Ceuta y 
con jurisdicción local, un Jurado mix
to de Hostelería (Cafés y Bares), e! 
cual habrá de estar integrado pot 
cuatro Vocales efectivos e igual nú 
mero de suplentes de cada representa* 
ción, y adscrito, a efectos administra 
ti vos, a la Agrupación de Jurados 
■tos allí existente»



1000 11 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 315

2.° Que para la •designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el mismo en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1033.

CARLOS P í SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
Unión de Dependientes Municipales, 
de Ceuta, en demanda le que en dicha 
ciudad se constituya un Jurado mixto 
que entienda y regule cuanto se refiere 
a los trabajadores adscritos a los ser
vicios de limpieza pública:

Visto asimismo el informe del Dele
gado de Trabajo; y considerando que 
los servicios ,de que se trata, realiza
dos en el presente caso por una Em
presa particular, no deben quedar al 
margen de la organización profesional, 

Este Ministerio íha dispuesto:
1.° Que en Ceuta se constituya un 

Jurado mixto de Servicio de Limpieza 
pública, el cual estará integrado por 
.dos Vocales efectivos e igual número 
¡de suplentes de cada representación, 
¡y adscrito, a efectos administrativos, 
'a la Agrupación de Jurados mixtos 
existente en dicha ciudad.
. 2.° Que para la designación de las 
¿respectivas representaciones, tendrán 
Derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren  inscritas en el Censo Electoral 
Social d o  este Ministerio, en unión d e  
Jas que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c et a  de  Ma d r id ; y  

3.° Que una vez transcurrido ci pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
d e  celebrarse Jas elecciones, con espe
cificación de las entidades cor: dere
cho a tomar parle en chas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 'Madrid, 31 de Oc
tubre de 1333.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Diru icr g/mci a! de Trabajo.

ILmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Ministerio por diversos obreros 
hortelanos de Sevilla en solicitud de 
que, dentro del Jurado mixto de T ra
bajo rural, de d icha capital, se cons
tituya una Sección que entienda y re
gule cuanto a dicha modalidad de tra 
bajo agrícola se refiere) visto, asimis
mo el informe favorablemente em iti
do por el Delegado de Trabajo, y con
siderando que, evidentemente, la mo
dalidad de que se trata tiene, sin duda, 
características especiales que justifican 
la necesidad de que a esta especialidad 
responda también la de»l organismo 
que haya de regular cuantas cuestio
nes a ella se refieran,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que dentro del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Sevilla, se constituya 
una Sección de “H orticultura”, la cual 
habrá de estar integrada por dos Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y con 
la misma jurisdicción atribuida al o r
ganismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a p artir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
•determinará aquél en el cual habrán 
•de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a'tomar parte en ellas .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1933.

■ CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la. Sociedad 
de Panaderos y similares, de Ceuta, 
solicitando la creación de lina Sección 
referente a Chocolatería, Pastelería y 
Pastas alimenticias; y visto asimismo 
el informe favorablemente emitido por 
el Delegado de Trabajo, y consideran
do que cuantos a las mencionadas es
pecialidades de trabajo se dedican no 
deben quedar desprovistos del orga
nismo adecuado que estudie y resuelva 
cuanto a ejlos se refiera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Alimentación, de Ceu
ta, se constituya una Sección de Cho- 
coiatería, Pastelería y Pastas alimen

ticias, la cual habrá de estar integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú* 
mero de suplentes -de cada represen* 
tación, perteneciendo uno de cada cía* 
se y carácter a cada una de las activi
dades mencionadas, y con la misma 
jurisdicción atribuida al Jurado mixto 
de que forma parte.

2.° Que para la 'designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir dei si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c eta  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pía.. 
zo indicado en el número anterior, se 
determ inará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1333.

CARLOS PI SUÑER 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Como consecuencia de 3a 
Orden de 2 del actual y para la mejor 
determ inación de las labores del Jura
do mixto de Tranvías, después de in
corporarse a él el personal de autobu
ses de servicios urbanos, de Madrid* 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del mencionado Ju

rado mixto se constituya una Sección 
de Autobuses urbanos, la cual habrá 
de estar integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio en unión de Jas 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente el 
de la publicación de esta Orden en ls 
Ga c et a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido ei 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en e i  cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. :

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid* SD dg Oc
tubre de 1933.

. CARLOS PI SUÑÉM

Señar D irector general dfc Trabajó*
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lim o. Sr.: Vista la petición formula

da por diversos Notarios de Cartage
na en solicitud de que se constituya 
en la capital del correspondiente Co
legió Notarial una Sección especial 
que afecte a dichos Notarios y su de
pendencia; visto el informe favorable 
del Delegado de Trabajo de Murcia y 
los precedentes de Secciones análogas 
constituidas en diversas localidades de 
España,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se constituya en Murcia, y 
dentro dei Jurado mixto de Despachos 
y  Oficinas, una Sección de “Notarías”, 
la cual habrá de estar integrada pos- 
cuatro Vocales efectivos e igual nume
ro de suplentes de cada representa
ción, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, y  que si existieran estable
cidas por los correspondientes Jura
dos mixtos de Oficinas de Murcia y 
Cartagena, Bases de Trabajo que abar
quen la modalidad del que se realiza 
en las Notarías, permanezcan dichas 
normas en vigor durante el plazo de 
su vigencia o hasta que por la Sec
ción que se crea se elabore un con
trato de trabajo peculiar para los No
tarios y sus dependientes.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades que 
actualmente figuren inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte dias, con
tados a partir del siguiente al de Ja 
publicación de la presente Orden er 
l a  Ga c eta  o b  Ma d r id ;  y

3.° Que, una vez transcurrido e 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha 
brán de celebrarse las elecciones, cor 
especificación de las entidades con de 
recho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. p ara'su 'cono
cimiento y  efectos. Madrid?, 31 de Oc 
tubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la petición elevadí 
$i este Departamento en demanda d< 
que dentro de la Sección de Tracciór 
mecánica, del Jurado mixto de Trans 
portes T e a t r o s ,  de Santander, s< 
constituya ótra referente al persona 
empleado en garajes y para los lava 
coches;, y  teniendo en cuenta que la; 
cuestiones que afectan a dichos ele
mentos de la industria de transportes 
Sio pueden ser las mismas que las qtu 
« relacionan con loa chóferes y si m i

lares, por lo que es necesaria la crea
ción del organismo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro de la Sección de 

Tracción mecánica del Jurado mixto 
de Transportes Terrestres, de Santan
der, se constituya una de Dueños de 
Garajes, Lavacoches y  demás depen
dientes de estos establecimientos, la 
cual estará integrada por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y  con la mis
ma jurisdicción atribuida al organis
mo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contadas a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, qon espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Departamento por la Asociación 
obrera denominada “La Cerámica”, de 
Ganaba!, en demanda de que se consti
tuya el organismo que entienda y re
gule cuanto l í  la industria cerámica se 
refiere; visto asimismo el informe fa
vorable emitido por el Delegado de 
Trabajo y considerando que la espe- 
ciálidad industrial mencionada tiene 
características bien acusadas y  dife
rentes de las actividades que en gene
ral comprenden los Jurados mixtos de 
Industrias de la Construcción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.® Que dentro del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, de Lu
go, se constituya una Sección de In
dustria Cerámica, la cual habrá de es
tar integrada por dos Vocales patronos 
e igual número de obreros, con sus res
pectivos suplentes, y con la misma ju
risdicción atribuida al organismo de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente íigu*

ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, so 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

. CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Ha llegado a conocimien* 
to de este Ministerio que algunas Aso
ciaciones profesionales de empresa
rios y  artistas de espectáculos públi
cos oponen dificultades a la actuación 
de los profesionales en salones y tea
tros, por el hecho de no pertenecer al 
Censo del Jurado mixto, en cuya de
marcación aquéllos radican, aunque 
los artistas estén inscritos en el censor 
de otro Jurado mixto del mismo gru
po profesional.

De prosperar tal oposición, se lle
garía a impedirse el desplazamiento 
de las compañías o formaciones artís
ticas de una a otra parte del territo
rio nacional y  a que los empresarios 
no podrían contratar los artistas o mú
sicos nacionales que considerasen ne^ 
cesarlos para sus planes artísticos si se 
hallasen censados en un Jurado mixM 
y hubieren de actuar en le damarca* 
ción de otro.

Esta tendencia trata de ampararse eit 
un equivocado concepto de lo que sor 
los censos profesionales que han for* 
mado los Jurados mixtos de espectácu- 
los públicos. La inscripción en éstos, 
de los artistas residentes en una de* 
marcación determinada sirve par# 
acreditar la capacidad profesional de? 
inscrito y el carnet o tarjeta de iden* 
tidad autorizado por cualesquiera d# 
los Jurados mixtos constituye el t t e  
lo de aptitud que habilita para ejerces 
la profesión en todo el territorio na-* 
cional. En manera alguna limita la zo
na de éste en que pueda actuar el pro
fesional.

Por ello y para evitar las indicada# 
irregularidades,

Este Ministerio ha tenido a bien dr$ 
poner lo siguiente:

1.° Todas las personas que desen* 
vuelvan su actividad en los e-spectácu* 
los públicos, tanto los empresarios eC 
sus diversas modalidades, como 1$C 
profesionales de todo orden, sea cu ¡ti*
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¡quiera su denominación: y categoría 
artísticas y que pertenezcan a los cen
sos profesionales de los Jurados mix
tos de espectáculos públicos existen
tes,. podrán actuar en todo el territorio 
¡nocional sin más limitación que la de 
someterse k s  partes contratantes o las 
condiciones de trabajo establecidas pa
ra  la localidad en qua se efectúe el 
traba}.* por el Jurado mixto en cuya 
jurisdicción aquélla radique.

2.° Los acuerdos de los Jurados 
h iix ía , de espectáculos públicos que 
se opc ngan a lo dispuesto en el articu
lo pr$ medente, aunque se hallen conte
nidos en bases de trabajo o de censo 
til vigor, se considerarán nulos,, como 
opuestos que son a k  legislación vi
gente,

3.° Los actos contrarios a lo esta
tuido por esta Orden que realizasen 
las entidades patronales u  obreras, 
bien individuales o colectivas, se con
siderarán como infracciones de acuer
dos de carácter general adoptados por 
los Jurados mixtos, y éstos, en su ca
so, propondrán ai Delegado provin
cial de Trabajo a cuy ¿i Juris Recién 
correspónda- la localidad donde la in
fracción se cometiera las sanciones 
pertinentes,

Lo que comunico a V,. L para su co
nocim iento y efectos, Madrid, 10 de 
[Octubre de 1233.

.CARLOS P í SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Il m o. Sr,: Vista la Orden de este 
Departam ento que dispuso-la constitu
ción de un Jurado  mixto de Industria 
Pim entera en Murcia, con jurisdicción 
sobre esta provincia y la  de Alicante, 
y  transcurrido  el plazo en dicha Or
den señalado para  que durante él pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social las entidades que a bien lo 
.tuviesen,.

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones xpra la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes 'de 
cada representación que han de inte
g rar él mencionado Jurado mixto se 
verifiquen dentro ¿el pkzo  de ” einte 
dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por ol Gremio de Exporta
dores de pimiento molido, de Murcia, 
con 500 obreros; y

3;° Que 1a representación obrera 
sea designada po r la Sociedad de Ofi
cios Varios (Industria pim entera), de 
ÍSovelda, con 175 socios.

JLo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 30 de Orin
are de 1333.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de esté 
Departamento que 'dispuso la constitu
ción de una Sección de Fabricación 
de Hielo y Cámaras Frigoríficas den
tro del Jurado mixto de. Industrias de 
la Alimentación, de Vale-neta, y trans
currido el plazo en dicha Orden se
ñalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han  de inte
grar la Sección expresada se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p artir dal siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G c e t a  d e  M a d r i d .

2F Que por no figurar ninguna en
tidad  patronal que a dichas activida
des se refiera inscrita en el C e n s o  
Electoral Social, la designación de los 
Vocales de esta clase se haga de con
form idad con lo que previene el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931; y

3.® Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación de Obre
ros en Hielo y Cámaras Frigoríficas, 
de Valencia, con 52*500105.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3T0 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la  consti
tución, dentro del Jurado mixto del 
Comercio de la Alimentación, de Ma
drid, de una Sección de "Vendedores 
de Pescado al por m ayor”,

Este Ministerio ha dispuesta:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p artir del siguiente 
al de la publicación -de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación que han de integrar la Sección 
de que se trata.

2.® Que la representación patronal 
sea elegida por la Sociedad de Comi
sionados de Pescado (comerciantes en 
pescado al por mayor), de Madrid, 
con 161 obreros; y

3.° Que la representación obrera

sea elegida por la Sociedad- de Depeu* . 
dientes de Pescaderías de? Madrid y 
sus contornos, con 216 socios..

Lo que digo a V. L para su. rano* 
cimiento> y efectos. Madrid,. 31 de- Oc» 
tubre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor- Director genera] de- Trab«j »

Ilm o . S r.: T ranscurrido el plazo-se* 
ñalado en la Orden de este Departa* 
mentó que dispuso la constitución dé 
un Jurado mixto de Industrias de láT 
Alimentación — Industrias Conserve* 
ras—, en Lugo, para que durante él 
pudieran inscribirse en el Censo Elec* 
toral Social las entidades que a bien, 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto: i
1.° Que las elecciones para la de* 

signad ó n de los tres Vocales efe e ti* 
vos e igual número de suplentes ttó 
cada representación que han de inte* 
grar la Sección de “Industrias Con* 
s-erveras”, del mencionado Jurado mix* 
to, se verifiquen dentro del plazo dé 
veinte días, contados a p artir del si* 
guíente al de la publicación de cstai 
Orden en k  G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que los representantes patronos 
sean designados por la Asociación pa* 
tronal de Lugo y su provincia, con 
121 obreros, y por la Agrupación ge* 
neral de Patronos de Lugo, con 14J 
debiendo tener presente que sólo* de* 
berán tomar parte en las elecciones 
el número de obreros pertenecientes! 
a la actividad de que se trata,

3.° Que por no figurar ninguna en* 
tidad obrera que a dicha actividad sei 
refiera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa* 
ción de los representantes «de esta cía* 
se se haga de conformidad con lo* qué 
previene el artículo 15 de la Ley dé 
27 de Noviembre de 1931; y /

4.° Que k s  entidades; mencionadas 
en* el número 2.° deberán rem itir su$ 
respectivas actas de elección alóDe* 
legado de T rabajo  en Lugo, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a esté 
Departamento en unión de las aetaü 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y  efectos. Madrid, 30 de 0 ^  
tubre de 1933.

CARLOS P I SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA
Y COMERCIO

' i-

ORDENES
Vista la instancia suscrita por d o n  

Juan -de la Eseosura y  Alaminos, Ingei {'
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'Biero Jefe del Cuerpo Naeioiial de MI-, 
¡nfu.s y Jefe del D etrito minero de Ciu
dad Real, en solicitud de un mes de 
prórroga- a 1a. licencia que por enfer
mo viene disfrutando:

Vistos el certificado m édico que a la 
i 'A no ;u’oxnp2Íh el í vorable informe 
emitido por el Gobernador civil de 
Gil-dad Recl, la R ed  orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y demás d isposicio -' 
nes vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes de primera prórro
ga, con goce de medio sueldo, a la li
cencia que por enfermo viene disfru
tando el Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Minas 
I), Juan de la Eseosura y Alaminos.

Lo que de Orden acmumeada por e) 
S i\ Ministro participo a V. 3. para si i 
■corocimiento y demás efectos,M adrid, 
9 do Noviembre de 1933,

F. D„
J. MORENO GAL VA CHE

Señor Ordenador da Vagos por Obli
gaciones de este D.??> •mame uto.

Ilmo. Sr.: Este Min isterio ha teni
do a bien disponer que durante la 
ausencia de esta capital. del. Subsecre
tario del mismo se encargue V. I. del 
despacho ordinario de los asuntos de 
la Subsecretaría de este Departamento, 

Lo que de Orden ministerial digo. a. 
V, X. para su conocim iento y efectos, 
Madrid, 10 de Noviembre de 1933,

F. GOR.DON OEDAS ' 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: En atención a que por Or
den de esta fecha y de este Departa
mento se encarga del despacho ordi
nario de la Subsecretaría del mismo al 
Director general de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que durante tal interinidad se 
encargue del despacho ordinario de la 
BlrecNon general de Industria el Jefe 
de la Sección primera de dicho Centro 
directivo.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
10 do Noviembre de 1933,

F. GORDGN ORDAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: La índole especial de los

servicios de Comunicaciones que no 
admiten demora en el despacho de los 
asuntos que han de ser resueltos por 
sus organismos centrales, aconseja to
da previsión para los casos de ausen
cia o enfermedad de sus Jefes superio
res.

Por las razones que preceden, he te
mido a bien disponer que en ausencia 
del Sr. Subsecretario quede encargado 
del despacho de los asuntos de la ■■ Sub
secretaría* con la delegación que íué 
conferida a ésta por Orden ministerial 
de 20 de Octubre último, el Director 
general técnico de Correos.

Lo que participo a V. I. para su e o - ’ 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9? 
de Noviembre de 1933.

EMILIO PALOMO *, 
Señores Subsecretario, Directores gene'-*! 

rales técnicos de Correos, TelccoiruK 
ideación y Aeronáutica civil, Oficial1 
mayor y Ordenador de pagos de este; 
Ministerio. ¿

ADMINISTRACION CENTRAR
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
Vista la instancia elevada por don 

Juan Ortín Parra, Alguacil exceden
te voluntario que solicita su reingreso, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley de Bases de 2 de Julio de! mismo/ 
año, . ;;

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar el reingreso al servicio -activa/ 
del Alguacil excedente voluntario del 
Juzgado de Briviesca, D. Juan Ortín, 
Parra, con derecho a -ocupar la prime-- 
ra vacante de su categoría y clase co- - 
rrespondiente, transcurrida que sea un 
mes de Ja petición; ;;

De Orden comunicada por el s*eñetf, 
Ministro lo digo a V; S. para su cono-»: 
cimiento y effectodsr. Madrid, Id de No
viembre de 1933.—El Subsecretario*; 
Antonio Moral López.
Señor Juez de primera instancia e insN

tracción de Cieza. , :

' ■ ■
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los. siguientes Registros de ia propiedad, que- han de  proveerse en lo a  turnos"que* se expidan$j
con form e al artículo 303  de la ley  Hipotecaria.

R E G I .S .T m o AUDIENCIA C L A S E TURNO D E  PREVISION

Inca Palma « Primera, ,•••••••••«. Primero 0 de clac©.
Idem.
Segundo 0 de antigüedad.

Infantes «*•»••.»•««•«*«e»** y«. * % #.«. 
Mérida «««««««#*.«=• <* •« <?..«.« 
Be lo rado *........ .. » .

AIbacete - « « . « • • • • • • • Tercera «, ó . .
*̂ * - «»»»««»•«. Primera.
Burdos ».««••.o• • * •

Ateca . . ,  e • Zaragoza, I dem a «• c •••••• • ídem.
ídem.
Idem.

Yiíhmdino Val! adalid Idem .«»•*•••••••••*.
Araúa......... .................................... . CcrníUu. . » »  . . . . . .  * Idem. • #«, > • «••••«•••

bou aspirantes elevarán sus* sofreí iudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro debpiazo de quince ái&
ca unbes. contados desdo oí siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la- Gaceta db M^naiDsr- 

Míidrid, 9 de Noviembre de. 1933.T--EI Director general, Casto Barahona. . ■ . , - .
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M IN ISTER IO  D E  H A C IEN D A
í

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

(S e rv ic io  d isp u e s to  p o r  e l D e c re to  d e  24 d e  M a y o  d e  1935.)
CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION  número 19 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que se publica s 
en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo i.n del Decreto de 21 de Mayo de ¡933 (Gaceta deí 28t. ,

PROVINCIADEQUE PROCEDE LA DECLARACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO f
DE I MP OS I C I ÓN r

Almería ...........o ...»............... D. Hermán Fiselier.............. ............................... .................. . Almería.Idem.Barcelona.Idem,Idem.Idem,Idem,Idem,Idem,Idem,Idem, [ Idem, * Idem,Idem,Idem,Idem,Idem,Idem,Idem,Idem,Idem, i- Idem.Idem.Idem,Idem, -p Idem.

Idem ........................... . José Salvador Berenguel............... ........................... .......... .Barcelona ....... .......... . José Domingo Purroy........ ................................................ .Idem ......................... ................. Ignacio María Puigmaríí Planas.......................................Idem .................................. ....... Hugo Loewenthal........... ........................................................Idem ......................................... Arthur Casson Hobble..................... .................................Idem ............................. ........... Martín Oliva Fagés........ ............................................ ...........Idem .......................................... José Juarro Sardá....... ............................ ..................... ........Id e m ........................................ . Vicente Guiñau Moreno.................................................. .Idem .................................... Julio Auerbacher................... .................................................Idem .......... ................................ José Bernabé Matamata................ ........................................Id e m ..... .................................... Antonio Oriol Ballvé.................... ...... ........... ......................Idem .................... Félix Vejarano Bernaldo de Quirós......*.........................Idem ..................................... Francisco Blanch P lan e lla .............................................Idem ... ... .. ... . . ... . . ... . . ... . . ... .. José María Fournier Cuadros.........................................Idem ......................... .......... . José Puig Marcó........ ............................................................Idem ... ....................................... Juan Coloroer Ciará............................... ............................Idem .......... ........................... . Ramón Godó Valls........................ .................................Idem .............. .................. ......... Melitón Tordera P lanas.................. .................. .Idem ........................................... Amadeo Sahis Roig.................... .......... ..............................Idem .......... .............. ................ Joaquín Juste Lanau..... .............. ..................... ....................Idem ... . .... ... . .. ... ........... . Javier Coll Bacardí........................................... ....................Idem ................. ...................... . Juan Eduardo W ardhangh..................... ...........................I d e m ..... ........... ......................... Juan Sarret F erre t.............................................. .................Idem ........................................ . Narciso Jaumandréu y Sala....... ............................... .Idem .......... ...................... ......... Vicentft Soeiats v Soler......................... .......... .............. .Idem ........................................... Joaauín Borras F e rre -r ..’.'.... ........... ................................. «Idem.Idem ................................. . D.B Enriqueta Maynou y Catarineu.............................. Idem,Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem,Idem.Idem.Idem, J Idem,Idem.Idem.Idem, \Idem,Mataré,Barcelona,Idem.Idem.Idem.Idem.Idem,Idem.Idem. x Idem.Idem,Idem,Idem.Idem.Idem,Idem,Idem*Idem, \Idem,Idem,Idem ..',
Idem;- / > n; . T Idem, f

Idem ... ..... ... . .. ... ... ................ D. Amadeo Casajuana Pheiffer............ ......... .............. ...........Id e m ..... ..................................... Vicente Sociats y Ribalta....................................... .Idem ................. ......................... Luis Guarro Casas................................................ ..............Idem .......................... .............. . José Alejandro Riera Calbetó.................... ......................Id e m .......................... ................ Antonio Bordas V idal.................................. .....................Idem ....................... Ambrosio Simón Ramo............................................... .Idem ......... ................................ José Taclier Busouets......... ....... ........... .............................Idem .......................................... Juan Viladot Oliva............. .......................... .Tfíprn Cayetano Fábregas Jorba.....................................................Tdí»in Francisco Badía Serra.................................... .................. .THptti Luis Llibre B lanch..............................................................Trlí»m Jaime Carner Roméu............................................ .................THí>m , N Juan Palá Claret.... ....... .......................... .................. ..........I Hpm * ......................... Jaime 'Torrellas Carreras..................................... .............. .T r?r»m Francisco Mandri Vila......... ......... ......... .............................T Hatti Antonio Ganti Casanovas.................................. ..............THpm Enrique Húet B enoist............... .................. ..- ...................Tripm . .  _____ Eustaquio Cortés Pascual.....................................................
T H a t u Emilio Flaqúer S e rra ... ................... ..... .........................
T / 4 ai yi Alejandro Font y P ía .......... ...i.- ....... ....... ............... .
T < t o m  / ' Juan Ferres Jufre.................. ................................................Tr l om . . . . ____ . D.a Catalina Guilera Llaveríia..... ...................... ........................THotn D. Francisco Hombravella............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . ......T ítoni José Bruguera Termes...................... ......... .........................<
Idem ,  , , , # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.8 María Martínez Ferreiro, viuda de López Garó...........T PTTl ^ D. Antonio Cornet Farrán................. .............. ....................................... ..
T f] OTYl Alejandro Pik R isk.................. .................................................................. ............Juan Cuyas Aleu................. ............... .......................... .......... ..l/lpfn .» _. Juan Viladot Cardona........................... ................................Gotario Vecchi Rógnoni........................... ......................... .l/lpt¥) Vicente Illa Cerdá..,............ ........................................ .T Hptti Mario Viale Ravotti................ ................... ......................Ifi-p-iTi • ... Pedro Inglada Sallent.,.............................................Tr!.í»;m Antonio Vila Esteve.......................... .............
Idem .*Id e m ........... . . . . . ........................

Pedro Gastanv Miralda...... ............................................. .José A, Gomis Perales.............................. .............................
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PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN " 

Barcelona ........................... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

D. Edwin Ernest Cretciiley y Fairall.............................. San Cugat del Vallés. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Cardedéu.
Barcelona,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tarrassu
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tarrasca.
Barcelona^
Mataró.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Algeciras.
Las Palmas. 7 
Idem.
Idem.
Idem.
Ledesma.
Idem.
Gantalapiedra.
Alba de Tormes.
Mogarraz.
Idem.
Tabera de Abajo. 
Fuentes de Béjar. 
Salamanca.
Idem. : 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Valencia.

Idem ............. .......... ................. Juan Pich y Pon............... ........................ ................... .
D.aJosefa Ferrer VaJlés............................................................

Ide m ..........i*......... D. José María Romañá Pujó...,,..............................................
Idem ...............ce............... . Luis Carrera Oaiguet.......................... ................ ...............
Idem ................................. Juan Masri Giralda...............................................................
Idem .........................................o Ramón Senesíeva Albanell............... . .......... ......................
Id em ....... .................................. José Sala Andrés........................... ........................... .........
Idem .......... .............................. Fernando Autrán Barbará......... ............ ...........
Id e m ....... .................................. Juan Gazeau Denis............... ........... ............................
Idem ...... ............... ............... José Pladelioréns v Samsó................................. ....... ........
Id em ....... .............................. . Román Bertrán Ríu............ .............................................
Id em ....................................... ' Enrique Coral Flotáis............ ................... ........................
Idem ................................. José Vidal Gironella...................................................... . .
Idem ......................................... Homes W. Eddy............................................. ................ .
Idem ........................... . Antonio Marimón Parera....................................... .............
Id e m ................ ................... José Mariol Armengol...........................................................
Idem .......................... ............... José Marimón Cas¡abosch............ ........... ............................
Id e m ....... ................................ . Bernardo Casas y Dlordachs................. ........... ................
Id em .......... ....... ............... ....... Juan Planella Albá.................................................... .........
Id e m ....................................... . José Sanglás Alsina.............................. ........................ .
Id e m ............ ............................ José Mas Badía............................................ ....... *...............
Idem ....... .................. Alfonso Sala Argamí..........................................................
Id e m ...... ................................ . Francisco Benguerel Roiira.,................ ..........................
Idem ....................... . D.a Mercedes de Caralt y Fors............. ........ ...................
Idem ......................................... D. José Carol Godo..................................... .................
Id em .......................................... Juan Montané Font......................... .................... .
Idem ................................. . Salvador Samá y de Torrénts...... ..........................
Idem ........... ....... ...................... Vicente Vilá Glosa............................ ...................................
Idem .......................................... D.R Emilia Gómez Sala............ ........... .....................................
Cádiz ....................................... D. Juan Antonio Randrés Navarro.............................. . . .
Las Palmas.............................. Eufemiano Fuentes Cabrera...... ........ ........ ; .....................
Id em ..... ................................. David Juan Leacock....... ...... ...................................  ..
Idem .................... ..................... Camilo Martinón N avarro ..................................
Idem ......................................... Dionisio Bautista Martín................ ........................
Salamanca ........ ...................... Andrés López Chaves Tavarés.................... ...............  .
Idem .................................... Martín Tapia López..............................................................
Idem ........... ............................. Gonzalo Paradinas Delgado...... .....................................
Idem ....... ........................ . Emilio Clavijo Perlines Oviedo.................... .
Idem ...... ........ .......... .......... Juan Antonio Martín Gascón.....................................
Idem .......................... ............... Lorenzo Martín Cascón................. ..................................
Id em ............ ........................... . Hiacio Sánchez y Sánchez........... ............................
Idem .......................................... Leandro Cascón Pablos............. .................... „c..................
Idem .......................... ............... Laureano Esteban Sánchez Alonso.......... ..........................
Id em ..... .................................... Felipe Bautista Ramos........ .......................... ................... .
Idean ........................................ . Gaspar Alba León........................................... ....................
Id em .................................. Manuel Ambrosio Bellido...... ................... ..............
Idem ...................... ............... José de Prada Legarejos.............................. ......................
Id em ............... ..................... . Antonio Peláez Nieto............ ...............................................
Id em ......................................... Alvaro Herrera Vicente...... ................................................
Idem .......................... ................ Fernando García Sánchez......................... . ,
¡Valencia .................................. Ezequiel de Selgas y Marín..................................., ..........
Id em ......................................... Daniel Falcó Gil....................... .................................. . ..

Madrid, 9 de Noviembre de 1933.—El Director general, José de Lará.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Pe
dro Olaya, Presidente de la Asocia
ción y Montepío general de Carteros 
de España y clases subalternas de Co
rreos y Telégrafos, para rifar, con ca
rácter benéfico y en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 11 
de Abril del año próximo, cien vigé
simos de la Lotería Nacional para el 
sorteo del 22 de Diciembre de 1934, 
jque serán adjudicados en la forma si
guiente: 40 vigésimos, al poseedor del 
aiúmero igual al del premio mayor de 
dicho sorteo de 11 de Abril próximo; 
30 vigésimos, para el poseedor del nú
mero igual al del sejgúndo premio; 20 
vigésimos, para el del tercer premio,

y 10 vigésimos, para el del cuarto 
premio del mencionado sorteo; que
dando obligado el solicitante a sa íí-  
facer a la Hacienda, antes ge pone>¿. 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por ICO sobre el total importe de 
las papeletas que se emitan, conforn^. 
al artículo 5.° del Decreto-ley de 20 ¿fe 
Abril de 1875, el del Timbre del Es
tado a que se refiere el 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, y a someter 
los procedimientos dé la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 7 de Noviembre de 1933.-— 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Excmo. Sr.: Evacuando las consultas 
formuladas por varios Ayuntamientos 
respecto a los preceptos legales que re- 
bgulan el número de Concejales que 
deben votar, para que sean validos, los 
acuerdos de suspensión y destitución 
de funciotnarios municipales,

Esta Dirección general estima que el 
Decreto de 15 de Julio de 1930, que 
permite a las Corporaciones reducir el 
“quorum” en las sesiones de segunda 
convocatoria, por ser una disposición 
meramente reglamentaria, no puede
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modificar los artículos 235, 236. 242, y 
248 del E statuto municipal» que exige 
la asistencia y el voto favorable de 
determinado número de Concejales p a 
ra  poder a to n ta r  acuerdos' válidos lo 
mismo en la primera que en las sucesi
vas convocatorias cuando se trate de 
la suspensión y destitución de emplea
dos. porque estos art ícu lo s,  a par t i r  
del 15 de Septiembre de i 931, son ley 
de 3a República, y, por lo tanto, tienen 
un superior rango jerárquico, que lin
ce inexcusable su estricto cum plimien
to, juntamente con los concordantes del 
Reglamento de 23 de A* isfo de 1924 
que otoígam a los funde a \\ ios ciertas 
garantías de estabilidad, de acuerdo 
con las modernas corrientes de Dere
cho administrativo inspiradas en el 
laudable propósito de obtener al par  
que una ventaja para el triple ad o rm í 
notorio ton elido para el interés públi
co, ya que sólo de esta suerte se pue
de dar un espíritu de continuidad a 
la acción administrativa de las Corpo
raciones tu un i c i pales.

Lo comunico a V. E. para  su inser
ción en el Roieiin Qficutt  de esa p ro 
vincia, a fin de que fiegue a conoci
miento ie  todos los Ayuntamientos de 
la nusma Madrid, 10 de N oviem bre 
de 1933—El Director general,  Alvaro. 
Pascual Lcone.
Señor Gobernador civil d e  la  p rov in 

cia de...

DIRECCION GENERAL  D E  BENE
FICENCIA

Instru ido expe di en Se p ara  m odificar  
los fines de Ja Fundación benéfica 
“Hospital de Caridad de San Conrado 
y San Gaspar”, instituida p o r  D, To
más Antonio Mura y  Mera, en el Pago 
de la Ampuyonta, de. la isla dé Fuerte- 
ventura, p o r  insuficiencia dé capital
Íara cum plir su prim itivo  objeto de 

ospitalización» y proponiéndose la 
Sustitución del expresado fin funda
cional po r el de conceder socorros 
1i los enferm os pobres tft d icha loca
lidad, para  la curación  de sus dolen
cias físicas, conform e autoriza ei nú
mero 1.° del articu lo  67 de la In stru c
ción de 14 de Marzo de i8 to  a los 
Efectos del trám ite L°» a ra  ulo 57, en 
relación  con el articu lo  68 de la  
misma,

Esta D irección general ha acordado  
conceder audiencia por quince d ías a 
los interesados en los beneficios de la 
« p re s a d a  Fundación» para  que p u e 
dan duran te dicho plazo fo rm ular las 
alegaciones pertinen tes, a cuyo e fec to 1 
estará de manifiesto el expediente en 
3a Sección de Beneficencia p a rticu la r 
de este Centro, desde las diez a las 
¿rece horas, todos los di as laborables, 
a p a r t i r  de la fecha de inserción del 
presente anuncio en la G aceta  de M a
d r i d .

Madrid, 16 de Noviembre de 1933. 
El D irec tor  general,  A. T uíióie '

DIRECCION GENERAL IlE SEGU
RIDAD

Ercmo. Sr.: En virtud de las a tribu
ciones oue me están conferidas, lio te- 
pido a bien disponer que D. Francisco 
Sueno Montes» Agente auxiliar de ter

cera claser del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia en la provincia de Córdo
ba y destino en Posadas» pase a conti
nuar  sus servicios con el mismo em
pleo, en calidad ele forzoso, a Bacila» 
debiendo incorporarse a su nuevo des
tino en el plazo de ocho días.

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Noviembre de 1933*—El Director 
general, José Valdivia..
Señor Gobernador civil do la  p ro  v iu d a  

de Córdoba.

Excmo. $ r .  En uso d e  las., atribucio
nes que me están conferidas, lie teni
do a. bien disponer que D. Eulalia Sa- 
huquiflo Taran tino, Agente auxiliar do 
tercera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en la provincia de 
Córdoba. ,y destino en Baena, pase a 
continuar sus servicios con el mismo 
empleo, ea. calidad de forzoso, - a P rie
go»* debiendo incorporarse a su nuevo 
destino en.; el plazo de ocho días.

Lo que traslado- a Y, E. para su co
nocimiento y demás efectos, Mrdrid, 6 
de Noviembre de 1933.*—El D irector 
general» José Valdivia.'
Señor- Gobernador c iv il d e 'l a  prov&ft* 

o la ' da-C órdoba..

Excm o. Sr.: En virtud de las r i  Ira 
ciones que me están conferidas i t p- 
nido a bien disponer que 1). *' s
Amorós T orrebndm h Agente a u  
de tercera cíase del Cuerpo de 1 e - 
ligación y V igilar cía en era pi ovara?  
y destino en Palma del l í o ,  para a 
continuar sus servicios con el m uno 
empleo, en calidad de forzo »o a E .ena, 
debiendo incorporarse a su ruevo des
tino en el plazo de ocho días

Lo que traslado a V. E. A ara «ü ro 
no cimiento y demás efectos M id m 1 b 
de Noviem bre de 1933.—E l D ire c to  
general, Jora Valdivia.
Señor Goberr i  r  civil de la p rov in 

cia de Go doba

Excm o. S r ,: En uso denlas. -atril)un
ciones que me están conferidas, be 
tenido a b ien  d isponer que D. Ram ón 
Ruiz Q uesada, Agente aux ilia r de te r
cera clase del Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia en la p rov incia  de 
Córdoba y destino en Baena, pase a 
con ti nu ar sus serv ic ios con el. m ism o 
em pleo, en calidad de forzoso, a P rie 
go, debiendo in c o rp o ra rse  a su nue
vo destino en  el plazo de ocho dias.

Lo que traslado  a V. E. p a ra  su co
nocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
6 de N oviem bre de 1933.—Ei D ir e o  
to r general, José Valdivia,
Señor G obernador civil; .-de la provin* 
-  cía de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conform idad con lo que se dis- 
* pone en los artículos 32 y 33 del Re-

; glamenio de 7 de Septiembre de t f  rib 
Esta Subsecretaría ha tenido a úsen 

conceder a D. Sixto Navas Molina, Ofi
cial de A dm inistración de f. purria cla
se, afecto a la Sección a d r r i i r n ra ím í 
de Prim era enseñanza de uram o, un  

' mes. de licencia, con todo ei sueldo y  
a p a r t i r  del día ív del presente roes, 
para que pueda atender al r&úíibicei* 

j miento de m  salud.
Lo. digo a 7. S. para su con i ‘ r i li

to y de mar efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1933.—El Salsee r ú a  

, C. Bolívar Pieltain.
Señor Ordenador de Pagos ele este M> 

Historio. .

I lm o  Sr.: Accediendo a lo s o l H \ un 
por  Antonio Rodríguez F e m a r a *  
Portero cuarto de este Ministrajo a' 
destino en eí Museo dei Greco, de To
ledo, y de conformidad con lo |vrrae- 
nido ■ cu el artículo 41 dei Reglamento- 

■ de 7 -Je Sepí’embre de 191 \
F ria  Rabscei r ia d a  i1* m-rilo o Hmj 

co H u i r l e  i a eraeo .ocia dei mora ira  
- do d c d ’no, sin sueldo alguno y por un' 

pbc/o no menor de un año ni mayoq 
de. diez. '

Lo qai- participo a V. L para su oj™
. ncc-micnto y demás efectos. M adrid, 7. 

de K( k m b re  dé 1333.—EL Subsecre
tario , G. Bolívar Pieltain.
Señor Subsecretario de la Pieriricríria 

del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE COMUNICA , ,
C IO N ES

DIRECCION' GENERAD DE CORREOS

PERSONAL
.Servicio  de balnearios.

P a ra  e l   servicio  de' la tem porada’
: oficial, y  en 'u so  de las facultades que 
' me está ir  conferidas, he d ispuesto que. 
‘ral funcionario  de 7.0(2*0• pesetas con1 
, destino en lá Gerencia' de los Serví-
• cios Postales, D.' José G a rd a  Alvarez, 

pase en comisión especial d e l serví* 
ció al' balneario  de A relie n a ; y  el de 
4.000 'pesetas, de Hue-lva, D. Juan  Ró«

; den-as Sánchez, al de F ortuna , debien* 
do posesionarse el día 16 y -cesando 
el 30 del actual sin  nueva orden. 

P erc ib irán  en concepto de dietas 1$ 
can tid ad  que establece el Real dé ere*

: to de 18 de Junio  de 1924.
M adrid, 7 de N oviem bre de 1933.—  

El D irec to r general, Serafín  Ocón. 
Señores O rdenador de pagos, Je fe dei 

- N egociado de P resupuestos, Geren* 
te  de los Servicios: Postales H ábil i* 
todo de esta D irección, y  ÁdimmisA 
trad o res  respectivos.

D estinos en. com isión.

E n -uso de las facultades que me eá*
' tán  conferidas, he dispuesto que los 
' funcionarios  que se citan a  continua* 
ción pasen, en com isión especial del 
servicio a esta D irección, p o r  el tiem
po probable de tres días y sin  nueva 
orden, debiendo percibir» en concepta 
de dietas, la can tidad  que establece el 
Real decreto de 18 de Jun io  de 1924» 

]  Funcionarios  de 7.000 pesetas con;
* destino  en Lérida  y A licante, respe©1*'
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ii va me ule, B. Lucí dio- Yubero- Casado 
y  D. Eladio Bañón Solera, y los de 
6.000, de- Barcelona, y El Espinar, don 
José Ferrer- Bugallo y D. Domingo 
Rjiiz-Dana e Ibarra.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.—  
El Director general. Sertfin Ocon* 
Señores' Ordenador de pagos, Jefe' del 

Negociado de Presupuestos-, Habili
tado de- esta D irección y Adminis
tradores respectivos.

DIRECCION GENERAL DE TELECO-
MUNICACION

El Excm o. Sr. M inisterio de Com uni- 
caciomes lia ex peí? uo con' feclia 3: la 
Orden siguiente:

‘Mimo. Sr;: vista m insíaneja sus
crita po;r ei Repartid or  d e  Telégrafos 
■con 2.090* p síu.» ele haber anual,^ don 1 
Norberto Ci4aaníes y Lape/, sino Ren- 
do se le- c * ceda- ei rer greso en el 
servicio activo, en el cual había cesa- • 
d i i or pasar c Mimpbr sus deberes 
mili m re*, ivm o forzoso, y  que ha sido 
rccK ah > e T ‘ c* e ■ ¥ .

Vistox u ’ n .sn"'** .v -» ;*i II leí
R u m io  i-* 18 U o !5T9 3 L°
del ce 27 (le Febrv.ro de 1925, que son 

• las disposiciones legales que regulan 
cTu i v tena, y de acuerdo con  la vi- 
ge uF h-y de Presupuestos,
” p te Ministerio lia dispuesto, de 
ac -f -'do con ia propuesta de esa Di
rección general y da conform idad con 
las 'disposiciones mencionadas, el re- > 

- ingreso en el empleo de Repartidor ele 
Telégrafos con 2.009 pesetas de haber 
-anua!, de D. Norberto Ci fuentes y Ló
pez, el cual debefk ser destinado a la 
última estación donde prestó sus ser
vicios.

Lo digo a Y. I, para su •conocimien
to y efectos.”

En 'cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Valdepeñas 
(Ciudad Real), publicándose en la Ga
ceta  de Madrid  a los efectos- del De* 
creío de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 7 de Noviembre de 1933,—  
Por el Director general, E. Martines. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Seccióni »de 
Personal y  Delegado Jefe del Cen
tro de Ciudad Real, -

El Exorno, Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con fecha 3 la 
Orden siguiente:

“ limo. Sr,: Vista 3a instancia sus
crita por el Repartidor de Telégrafos 
con 2.000 pesetas ele haber anual, don 
Pedro Reviejo y Cabrero, solicitan
do se le conceda el reingreso en el 
servicio activo, en el cual había cesa
do por pasar a cumplir sus deberes 
militares, como forzoso, y  que ¡ha sido 
recientemente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 1-1 del 
Decreto de 18 >de Marzo’ -de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1825, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general y de conform idad con 
Has disposiciones mencionadas, -el re-

.. ingreso en el empleo de Repartidor de ! 
Telégrafos c o n '2.000- pesetas de haber 
anual, de D. Pedro Reviejo y Cabrero, 
ro, el cu-a], deberá ser destinado a la. 
última estación donde prestó sus ser
vicios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Reus, pu
blicándose en ia Gac eta  de M adrid  a 
los efectos del Decreto d e  2 de Junio 

. de 1931.
Madrid, 7 de Noviembre de 1933.—  

Por el Director general, E. Martínez.
.■ Señores- Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de. la Sección <de 
Personal y Delegado Jefe del Cen
tro de: Tarragona,

El Exorno-, Sr. Ministro.' de Común i-, 
caeiones ña expedido- con esta fecha 

■ la Orden- siguiente:
'Timo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Repartidor-de Telégrafos, 
con 2.UÜ0 pesetas de haber anual, don 
Herminio Aparicio y García, solicitan- 
se le conceda el reingreso en el servi
cio activo, en el cual había cesado por 
pasar a cumplir sus deberes militares 
com o forzoso y que ha sido reciente
mente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y ele acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general y de conformidad con 
las disposiciones mencionadas, el rein
greso en el empleo de Repartidor de 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de haber 
anual, de D. Herminio Aparicio y Gar
cía, el cual deberá ser destinado a la 
última estación donde prestó sus ser
vicios.

Lo digo a V. I, para su cono cimien
to y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial se destina «al Reparti
dor citado a la estación de Motilla del 
Palancar, publicándose en la Ga c e t a  
de Madrid  a los efectos del Decreto de 
2 de Junio de 1931.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.—  
Por el Director general, E. Martínez. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Cen
tro, de Cuenca.

El Excmo, Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha 
la Orden -siguiente:

“ limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita, por el Repartidor de Telégrafos, 
een 1.750 pesetas de haber, anual, don 
Bernardino Busto y Fernández, solici
tando: se le conceda ei reingreso en el 
servicio activo, en el cual había cesa
do por pasar a cumplir sus deberes 
militares como forzoso y que ha sido 
recientemente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 

■ las disposiciones legales eme regulan

esta materia, y  de acuerdo con la vi# 
gente ley de Presupuestos, .<•

Este Ministerio ha dispuesto-', del. 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general-y de conform idad con 
las disposiciones mencionadas, el reán-1 
gres o en el empleo de Repartidor d$ 
Telégrafos, con 1.750 pesetas de haber, 
anual, de D. Bernardino Rusto y Fer
nández, el cual deberá' ser destinado a" 
la última estación- donde prestó sus. ' 
servicios. A :

Lo digo a V. I, para su conociniien-*
■ to y efectos.”

En cumplimiento de l«a anterior Or
den ministerial se destina: al Repartí* ; 
dor citado a ia estación de Villavfeio- 
$a (Oviedo), publicándose en la Ga c e -: 
tá  de Madrid  a los- efectos del: Decreto 
de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 3 de Noviembre de 1933.*—» 
Por el Director general, E. Martínez. ¡ 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado .-Jefe del Genv 
tro, de Gijón.

El Excmo. Sr. Ministro de Comuní- 
raciones ha expedido con fecha 31 laí . 
Orden siguiente:

“ limo, Sr.: Vísta la instancia sus*., 
crita por el Repartidor de Telégrafos* j- 
con 1.750 pesetas de haber anual, don c 
Crispí n Gómez Rene do solicitando se  ̂
le conceda el reingreso en el servicio < 
activo, en el cual había cesado por pau 
sar a cumplir sus deberes militares?' 
como forzoso, y que ha sido reciente* 
mente licenciado:

Vistos asimismo los artículos 14 del 
Decreto, de 18 de Marzo de 1919 y.
4.” del de 27 de Febrero de 1925, que 
son las disposiciones legales que regu- 
lan esta materia, y de acuerdo con laí . 
vigente ley de Presupuestos, : ¥

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di* 
receión general y de conformidad coji 
las disposiciones mencionadas, el re
ingreso en el empleo de Repartidor dd 
Telégrafos, con 1.750 pesetas de ha* 
ber anual, de D, Crispín Gómez y Re- 
nedo, el cual deberá ser destinado ai 
la última estación donde prestó sus 
servicios.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial se destina al Reparti
dor citado a la estación de Valladolid, 
publicándose en la Gac e ta  de Madrid ; 
a los efectos del Decreto de 2 de Ju
nio de 1931. ;

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.—•; 
Por el Director general, E. Martínez.’, 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Personal y Delegado Jefe del Centra 
de Valladolid.

El Excmo. Sr. Ministro de Comunica
ciones ha expedido con esta fecha la 
Orden siguiente:

“ limo. Sr.: Vista la instancia suscrita' ..- 
por el Repartidor de Telégrafos, con 
1.750 pesetas -de haber anual, D. Auto-, 
nio Rasco Escobar, solicitando se lep 
conceda el reingreso en el servició ac
tivo, en el cual había cesado por pa
sar a cumplir sus deberes militares*
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como forzoso, y que ha sido recie»nte
men te licenciado:

Vistos, asimismo, los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan 
esta materia, y de acuerdo con la vi
gente ley de Presupuestos ,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esta Di
rección general y de conformidad con 
Jas disposiciones mencionadas, el rein
greso en el empleo de Repartidor de 
Telégrafos con 1.750 pesetas de haber 
anual, de D. Antonio Rasco Escobar, 
el cual deberá ser destinado a la úl
tima estación donde prestó sus servi
cios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.”

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Huelva, 
publicándose en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
a los efectos del Decreto de 2 de Ju
nio de 1931.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.-— 
Por el Director general, E. Martínez. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Perso
nal y Delegado Jefe del Centro de 
Huelva.

El Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha la 
Orden siguiente:

“limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Repartidor de Telégrafos, con 
2.000 pesetas de haber anual, D. Antí- 
gono Zayas y Cuerpo, solicitando se le 
conceda el reingreso en el servicio ac
tivo, en el cual había cesado por pa
sar a cumplir sus deberes militares, 
como forzoso, y que ha sido reciente
mente licenciado:

Vistos, asimismo, los artículos 14 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 4.° 
del de 27 de Febrero de 1925, que son 
las disposiciones legales que regulan

esta materia, y de acuerdo con la vi** 
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección general, y de conformidad con 
las disposiciones» mencionadas, el rein
greso en el empleo de Repar-tidar do 
Telégrafos, con 2.Ó00 pesetas de haber 
anual, de D. Antígono Zayas y Cuerpo* 
el cual deberá ser destinado a la úiti- 

| ma estación donde prestó sus servi
cios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.” ;

En cumplimiento de la anterior Or
den ministerial, se destina al Reparti
dor citado a la estación de Barcelona, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂
a los efectos del Decreto de 2 de Ju
nio de 1931 

Madrid, 8 de Noviembre de 1933.— 
Por el Director general, E. Martínez* 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Per
sonal y Delegado Jefe del Centro de 
Barcelona, |


